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POOER JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN
SüPHEMA C.OHIE ü£ JUSTICIA DE LA NAClON

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAUDAD 18/2005. 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS
INTEGRANTES DE /LA/ QUINCUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE SONORA./ /

PONENTE: MINISTRA OLGA SAN H 
GARCÍA VILLEGAS.
SECRETARIA: ROSALÍA AR

México, Distrito Federaf:\ Acu,eryio de! 'ribunal Pleno de la

ondiente al díaSuprema Corte de Justicia de la lic ió n , 

veintidós de agosto de dos mil cinco/

CORDERO DE

V I S

PRIMERO. PoKsS&rito presentado el dieciocho fie julio de 

dos mil cinco, ante la Oficipa aé, Certificación judicial y

C orrespondencia^ la Suprema Corte d^xJusticia de la Nación, 

Carlos Fr^gdsco Tapia Asti^zarán,^ M arík Mercedes Corral 

Aguilar, Angélica María Payán Coropa (sic), Gildardo Real 

Ramírez, Juan Miguel Córdovai Limón, José Yanes Navarro (sic), 

Carlos Alberto Navarro Sugicíi, Luis Gerardo Serrato Castell, 

ctuoso Méndez Valenzuela, Pedro A^aya Corona, Héctor 

tíén Espino Santana y Juan Bautista Valencia Durazo, quienes 

ostentaron como Diputados Loóales del Honorable Congreso
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del Estado de Sonora, promovieron acción de inconstitucionalidad 

en la que solicitaron la invalidez de la norma general que más 

adelante se precisa, emitida y promulgada por los Órganos que a 

continuación se mencionan.

"Órgano Legislativo y  Ejecutivo que emitió y  

prom ulgó las norm as generales im pugnadas.- E l 

órgano legislativo es e l Congreso del Estado  

Sonora y  e l Ejecutivo lo es e l Gobernador 

Estado de Sonora, as í como el Secretario  

Gobierno del mismo Estado, en té rm in ís  

artículo 82 de la Constitución Política del

que contiene el Código E lectoral para el Estado de 

Sonora, que fue publicada en Edición Especial No.

2 del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora en fecha m iércoles 29 de ju n io  del 2005. ”

SEGUNDO.- Los promoventes esgrimieron los siguientes 

conceptos de invalidez:

U b re  y  Soberano de Sonora. — Norma {M fSrajpw *1)!
i

cuya invalidez se reclam a y  el medio oficial en que ** ***>*}:

se hubiere publicado.- E l artículo 176 de la Ley 160, ¿ 3 $

“1.- Violaciones a los artículos 1 y  35, en tanto se 

afecta el derecho al voto ciudadano, a l principio de 

legalidad contenido en los artículos 14 y  16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos  

M exicanos y  a los principios que en m ateria
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* ^  electoral establecen los artícu los/ 1j, 35 y  116, 

i'Oder judicial de la II, del m ismo ordenam iento supremo, al
SUr'HfcMA COHTE DE JLJSÍJCIA UE LA NACION / f

aprobar y  prom ulgar el artículo 1 ¡76 i de la Ley 160 

que contiene el Código Electoral ¡paj-a el Estado de 

Sonora.

La publicación y  consecuente entrada en vigor de 

la Ley 160 que contiene e l Código Electoral el 

Betado de Sonora, partículam}

76, contraviene lo dispuest 5

ente en ¿su articulo 

n los artículos  

tentai p o r laspenas citados de n u es traL ey  

zones que enseguida expone*

La citada Ley 160 en su artículo 174\d ispóne en 

relación al Congreso fc§£a/n que éste estará  

integrado por 21 (veintiún) Diputados electos en  

forma directa po r el pPinqipio de m ayoría relativa, 

en cada uno ó & los ve in tiú n \\iis trito s  que se 

delimitan en e llfrtícu lo  1*7$ de e $ \m is m o  Código 

Electoral.

D icho s^ is trito s  fueron d e lim ita d o \v  distribuidos  

sin atender al criterio de densidad poblacional. 

dando origen, como consecuencia, a las 

violaciones constitucionales con que m ediante este

escrito damos cuenta a ese Órgano Judicial para su
\

respectiva declaratoria de invalidez.
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E l artículo 176 de la citada Ley 160 que contiene el 

Código Electoral para e l Estado de Sonora, dispone  

lo siguiente:

‘ARTÍCULO 176.- Cada distrito está delim itado en la 

siguiente form a:’ (se transcribe).

E l antes trascrito artículo contiene la delim itación  

geográfica de cada uno de los veintiún D istritos en 

los cuales se elegirán a cada uno de los veintiúi 

Diputados Locales que conforme a la Conátitútíétn'1̂ ^ ^  

Política Local y  a la legislación vigente defae/;áffcert̂ ^ |  

electos p o r e l principio de mayoría relativa. ¡

fu S T lC IA  D É  H

Según inform ación obtenida del Instituto  N

de Estadística, Geografía e Informática, según e l X II 

Censo General de Población y  Vivienda 2000; 

encontram os que la población del Estado de 

Sonora, p o r m unicipio, se encuentra distribuida de  

la siguiente manera:

Municipio Población (No. Habitantes)

Aconchi 2,420

Agua Prieta 61,944

Alamos 25,152

Altar 7,253

Arivechi 1,484

Arizpe 3,396

Atil 718



6 BOLETIN LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005

OFICIAL No. 21 SECC. I

" Wacítdéhuachi 

PODER JUDIC1AJ W W l/ W ÍS A O Ó N
SU PK ÉM A  COK1E D  i M ÍH Q A O ÍL A U A Q O U -.

Bacerac 

Bacoachi 

Bácum 

Banamichi 

Baviacora 

Bavispe 

Benito Juárez

Benjamin HUI

Caborca

Cajeme

Huachinera

Huásabas

Huatabampo 

Huépac

Imuris

Magdalena

Mazatán

Moctezuma

Empalme 

Étchojoa 

Fronteras 

General Plutarco Elias Ca 

Granados 

Guaymas 

Hermosilio
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Naco

Nácori Chico
5,370

2,236
Nacozari de Garda 14,365
Navojoa 140,650
Nogales 159,787
Ónavas

Opodepe
479

2,831
Oquitoa 402
Pitiquito 

huerto Peñasco 

Quiriego 

Rayón

9,236

San Luis Colorado
TUSTl’
BÖiStoPM

San Miguel de Horcaditas 5,626
San Pedro de la Cueva 1,703

Santa Ana 13,526
Santa Cruz 1,628

Sáric 2,257

Soyopa
_______

Suaqui Grande

Tepache 1,539

Trincheras j  75e

Tubutama 1,798

Ures 9,565

Villa Hidalgo
_____ _

Villa Pesqueira 1,590

Yécora 6,069______ __ .. _________ ______
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, I '
TOTAL DE POBLACION EN fORA: 2 ’216,969

HODCR JUDICIAL DE LA ANTES
U M i M t  C O K Tt 0€ JUSTICIA D t IA NAÍ.IOK

" '■>

- \
' >l Í

4
. ■*»

Se anexa a l presente escrito Un e jem plar del 

Anuario del Estado de Sonora correspondiente al 

año 2002, el cual contieneI la inform ación  

estadística citada.

"  V

Con base en la inforifiaciói I 

referida podem os deriva  ̂ la s guíente intórm ación

estadística antes

respecto al número de i t a n t 0 j p ° r  Distrito

Electoral, según el artículo 1 de la Cév 160 que 

^ctfftiene el Código Elector¡q

„a d e m o r a .
H, *, 6'



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN 9
No. 21 SECC. I OFICIAL

V Agua Prieta 61,944
Fronteras 7,801
Nacozari de García 14,365 84,110

VI Benjamín Hill - 5,732
Imuris 9,988
Magdalena 24,447
Santa Ana 13,526 53,693

VII Cananea 32,061
Naco 5,370 37,431

VIII Aconchi 2,420
Arizpe 3,396
Bacoachi

Banámichi

Baviácora

1,496

_______.y fo *  -
3,724 /

. - 
- i 

i

i. 
;

Cucurpe 937 \ ¿V §  i
Huépac 1J Í 2
San Felipe de Jesús IK M f OVS,bÍ5

IX Bacadéhuachi 1,3 [ICIS. ;.n¡ li' 11 *
gpn » * )»  »•?—Bacerac 1,3

Bavispe 1,377
Cumpas 6,202
Divisaderos 825
Granados 1,235
Huachinera 1,147
Huásabas 966
Moctezuma 4,187
Nacori Chico 2,236
Tepache 1,539
Villa Hidalgo 1,986 24,414

X Arivechi 1,484
Bacanora 943
Onavas 479
Sahuaripa 6,400

<«oerhA
'  JMEUAOÉ
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i\wyz¿¡

PODER JUDICIAL
SUPRÈMA CORTE DE )

Los Distritos XII, X III y  X IV  com prenden parte  del 

territorio del m unicipio de H erm o s illo \p o r lo que  

para efectos de determ inación del núm ero de
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habitantes de cada uno de éstos se tom ó com o  

cierta la información publicada p o r e l Consejo 

Estatal Electoral del Estado de Sonora relativa a la 

geografía electoral de la Entidad, ubicado en la 

dirección de internet:

httoJ/www.ceesonora.org.m x/geografia. php.

Los Distritos XVI, XV II y  XVIII com prenden parte  del 

territorio del municipio de Cajeme, p o r lo que para  

efectos de determ inación del núm ero de habitantes  

de cada uno de éstos se tomó como cierta la 

inform ación publicada po r el Consejo Estatal 

Electoral del Estado de Sonora relativa a la '' _  

geografía electoral de la entidad, ubicado en 

dirección de in te rn e t.W ^ ^ J

htto://www. ceesonora. org.mx/oeografía. php.

A m ayor abundamiento, según los datos de la  

Comisión Local de Vigilancia en el Estado de 

Sonora del Registro Federal Electoral, relativos a l 

padrón y listado nom inal de cada uno de los 21 

Distritos Electorales Locales, encontram os la 

siguiente información:

Total ciudadanos Porcentajes

Distrito Padrón Electoral Listado Nominal Padrón Electoral Listado Nominal

122,603 118,582 7.41% 7.43%
II 36,435 34,145 2.20% 2.14%

III 63,911 61,609 386% 3.86%

http://www.ceesonora.org.mx/geografia
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PODER JUDICIAL C Ç J A  FEDERA« N
S'JPH EM A  CORTE D £  ;i

\nexo  a la presente acomp.
. COR'ï®V , .  N<woi*Va Comisión Local deDE i*A «pmi ^

»t ffecj era¡ Electores 

contiene la información

Como esa 

apreciar, existe^

que r&ttJta evidente que

Efectivamente, existen

ín a e p o rm e

s oficio emitido  

a del Registro  

[e Soripra que

podrá fácilm ente  

iferencia entre el

número deshabitantes qué^integqan cada uno de los 

Distritos Electorales en el de Sonora, p o r lo 

rio que se  utilizó  

p o r el legislador para la delimitáfiión de éstos, no  

fue de ninguna manera el pobiacional.

en Sonòra D istritos

Electorales con menos de veinticinco m il 

habitantes y  distritos con más dé cien m il
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habitantes, y  en am bos se elige únicam ente a un 

Diputado Local p o r cada Distrito.

Igual situación resulta evidente, en térm inos  

proporcionales, de un análisis a l Padrón y  a los 

listados nominales correspondientes a cada uno de 

estos Distritos, pues las diferencias en el número  

de ciudadanos en /os Distritos Electorales tam bién  

resulta enorme, habiendo Distritos con m enos de 

quince m il electores y  Distritos con m ás de ciento  

cincuenta m il electores. ^  fe

E l conflicto norm ativo que planteam os m ediante  

esta Acción de Inconstitucionalidad ya ha be &

objeto de examen en esta Suprem a Corte 

Justicia.

A l respecto, nos perm itim os citar una parte del 

Considerando Séptim o de la sentencia dictada en la 

Acción de Inconstitucionalidad 37/2001 y  

acumuladas, resuelta p o r unanim idad de los 

Ministros que integran ese Alto Tribunal.

‘En los lugares nos perm itim os citar una parte del 

Considerando Séptim o de la sentencia dictada en la 

Acción de Inconstitucionalidad 37/2001 y  

acumuladas, resuelta p o r unanim idad de los  

Ministros que integran ese Alto Tribunal.
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poder judicial de la f^ l^ff^anterior obliga  a buscar / mecanism os de
SUPAEMA COME OE JUSTICIA DE OCTRCOU 1  f

distribución con diversos propósitos, entre los 

cuales destaca el de vincular una parte de la 

población ciudadana asentada en una porción del

representantes a eleair. de tal modo gue. tom ando

como eiemolo el caso de los  c< m icios para /re a ra r

la Cámara de Diputados fc a d a durul representa en

t^la ‘¡medida de lo posible la Kmisma cantidad de

shabitantes. De esta m a n e ra s * roana a u é c a d a  voto
¥  > ■
■ emitido tenga e l m ism o valor, a

í “B x ■
servir siem pre para

0ItTPetec/r. un número s im ilar de fe^résehtante^ lo que 

* ¡ íí$ ¡ Íf r£ y Y 9 -  una form a  dg c^ñcretak el principio

democrático de la igualdaotítel Moto.

itenY cá i

cuales un 

necesariam ente

como o cu /i^ jp n  nuestro  

senadores p o r Entidad

en los 

elige

Sin embargo, existeriY cáso$\ justificados

no se 

r  el mipmq número de elebtores, 

>s cor) la elección de 

eratfya. Se busca  

nte que cada partp integrante del pacto  

núm ero Equivalente de

precis,

federal tenga un

representantes en el Senado, órgano colegiado que  

tiene entre sus facultades algunas que atañen a l 

conjunto del Estado mexicano, incluidas la 

Federación y  las partes federadas. \
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Otro de ¡os propósitos de la distribución territorial 

de los electores, además del referido a la necesidad  

de que el valor electoral del voto de cada 

ciudadano  sea idéntico, es el de atender a las 

exigencias im puestas para facilitar a los propios  

ciudadanos la emisión del sufragio, de tal m anera  

que les sea posible trasladarse a l lugar donde se  

recibirá la votación.

f
En relación con lo anterior, en esa exige 

beneficio de los electores, también d i  

tom arse en cuenta las necesidades ¡nherenttté$¡ifr 

recuento de los votos, p a r t ic u la rm e n te ^  

trata de un registro o padrón electoral 

un universo grande de ciudadanos dispersos en un 

territorio m uy extenso.

También es propósito de la distribución de los 

electores lograr que éstos conozcan lo m ejor 

posible a los partidos y candidatos oue com piten  

por su voto, de tal m odo gue haya un m ayor 

acercam iento entre los representantes v sus  

posibles representados. Así, en tugar de que la 

única unidad de la geografía electoral sea e l país 

entero, se divide su territorio en varias porciones, y 

en cada una de ellas se realiza una especie de

elección parcial.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDI
SumfcMA C O M IÍ O Í  JU S TK 'A  0 £ LA

Así, atendiendo a esos factbrés se hace la  

ffi$$ibución p o r zonas, en la que se  considera a las 

secciones que constituyen la uniqad básica de la 

división territorial para efectos electorales.

, „f :.->n E
Dí- -̂uE'

.-ulf-OVEI
rV-' i'E «■';i0Ne¿

En este orden de ideas, la división territorial para  

efectos electorales dependejde¡varios criterios; el 

,> más im portante es el relativó  a ¡quién se e lig ^ e s to  

es, cuáles son los ófgdnqs tíe auto filiad  cuyos 

|  titulares habrán de ser devignados precisam ente  

‘ m ediante la celebracióhxie U i$ cQrwq¡QS.

tal sentido, al haber 

¡Políticas en un Esta i 

organización es federal, c 

existen tam bién distintos t\ 

se habla de eleccione¡>fed< 

territorio nacioríkl^y a los 

Ejecutivo y  LegfflatiVp ti(e¡ la

irsas autoridades  

sobre\ toda s i su  

en e l caso m exicano, 

de elecciones. Así, 

les, s i abarcar todo el 

lares de los poderes  

\ión; de elecciones

estatales fd^pales, si sejm iitsm  al territorio^ de un 

Estado y  a sus poderes Ejecutivo y  Legislativo; y

de eletícjpnes m unicipales si skürata d e l ám bito de 

los m unicipios de una entidad federativa respecto  

de los integrantes de lojs ayuntam ientos que son  

sus órganos de gobierne

Mientras las elecciones presidenciales y  de 

senadores se desarrollan en el m arco geográfico de
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la división política y  adm inistrativa establecida para  

m últiples efectos en el territorio nacional, las de 

diputados se realizan en ám bitos creados  

específicam ente con fines electorales, com o son  

los distritos y  las circunscripciones. Estas  

m odalidades establecidas para la distribución de 

los electores no deben confundirse con los
f a  r r i + r x  r i  a  c  m í a  / a c  c /m ía h  / / a  o u n / t i m

adoptadas en un país, generalm ente con fines  

electorales. Por ello, el p leno significado de cada  

concepto se adquiere más que en relación con la 

porción territorial que abarcan, po r el núm ero de 

representantes que se elige tomándolo com o base  

para distribuir a los electores.

Com únm ente se ha distinguido al distrito com o el 

ám bito territorial para el cual se elige a un solo  

representante, lo que explica que se le denom ine  

uninominal; y  a la circunscripción, como espacio  

territorial donde se elige a varios representantes, 

p o r lo que responde a l nom bre de plurinominal.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDI
Su p r e m a  co rte  de  j u s t ic ia  DE

:i ó n[lo antes expuesto se  desprende que  /a

distribución de distritos ¡ electorales

uninominales debe hacerse. / necesariam ente, 

atendiendo a la densidad poblacional v no a otros 

criterios, pues solo as í se da congruencia al 

principio de proporcionalidad previsto en e l citado  

artículo 116. fracción II. de la Constitución F^j&eral,

de tal modo que cada (vo toem i 

valor.

Ahora bien, no obstante' 

b ( in s titu c ió n  Política del E s t  

'°% M  una parte prevé que áml 

distritos electorales unihptnir 

base en un criterio Jpoblacit 

habitantes no podrá^qiferl 

más o menoSsf&çl \:ociet 

cióirevisión o ade< de

7dó tenoa e l m ism o

O
rtículo 17 de la 

scalientes, 

ito territorial de los  

iles j se tifára con 

ero de 

veinte por\ ciento, 

vitan te  y  \que la 

citados distritos

uninom inatfe^se realiza f^ d er.p u és  de cada censo  

general de población, a l establecer po r otra que

trece 'i¿0putaciones de m ,i^ r ia  relativa, que 

corresponde a igual numero  \ de distritos

electorales, corresponderán a l Municipio de 

Aguascalientes y  a l m enos i  no a cada uno de los

restantes Municipios, transgrede él principio  

poblacional y  el proporcional que prevé I? fracción  

II, del artículo 116 de la Ley Fundamental.
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En efecto, como va ha quedado precisado la 

distribución de los distritos electorales  

uninominales. en términos de lo previsto en el 

artículo 116. fracción II. de la Constitución Federal, 

debe hacerse necesariam ente atendiendo a la 

densidad poblacional y no a otros criterios, esto es. 

la dem arcación territorial de los distritos  

electorales uninominales debe fijarse de acuendél ¿i 

con el resultado que se obtenga de d iv id ir j a ' í

población total del Estado entre los d is iritos \: *
í

señalados en la Constitución L o ca l....’
!.;iO i, 'SU- '-:t 
p/iSÍlCíá tí ^

Los argum entos contenidos en la tra s c tfj^ ó ñ ^ 1^ 

apenas hecha son, po r s í solos, suficientes para  

declarar la invalidez del artículo impugnado.

La idea central de la Suprema Corte de Justicia ai 

em itir esta parte de la resolución fue definir, con 

toda claridad, que e l voto ciudadano debe tener la 

m ism a categoría y  el m ismo valor cuando de 

delim itar los distritos electorales uninom inales para  

la elección de diputados locales se  trata. Como  

consecuencia directa de tal determinación, también  

estableció que al delim itar los distritos electorales  

uninom inales el legislador local se debe ajustar de 

manera exclusiva a l criterio de densidad  

poblacional, y  no a otros.
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poder judicial de la  Fiopgm c o n s i d e r a r  un distrito electoral üninom inal en
SUKJÉMA C O H tf Dé JUSTICIA Dé LA NACIÓN /  /

el que se elegirá a un diputado p o r leí principio de 

mayoría relativa como constitucional y  legalm ente  

correcto, es necesario, p u e s j que ese distrito  

guarde una razonable similitud! poblacional con el 

resto de los distritos electorales de la entidad  

federativa en el que se encuentren. Naturafifófnte, 

tĝ l circunstancia implicaría p ije  p a d e l i m i t a r  

\  d í\h o s  distritos se (hizo

¥

i i~á*.

<>.t 0”lAH:DEfÜ
a DE.14 N# 

«al o'.AqueftC

¡consistente en dividía la pobí

entre el número de distritos  
ut(| \ .
resultado es igual al nur,

debe tener cada una de di<i

electorales.

eración aritm ética  

órf^g^al del estado  

1/nom inales, cuyo  

itantes que 

as\ dem arcaciones

El caso que en este escrii 

manera franca, é&ntrá el ar 

la Constitución Federal

/anteam os atenta, de 

7a 116, fracción II de

Para la determ inación de Iq¿> jfim ité£ de cada uno de  

los átfsp'itos Electorales  Ibue Conformarán Ia 

geografía electoral en Sonorat)\C<mgreso de ese  

Estado debió atender y  ajustarse exclusivam ente al 

principio de igualdad de votji, en e l sentido de que  

cada legislador electo p o r ¿I principio de m ayoría  

relativa debe representar una cantidad s im ila r de 

habitantes del correspondiente d is tr ito \ A l no
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hacerlo, atentó contra lo dispuesto en el referido  

artículo, 116, fracción II.

Lo anterior, toda vez que la Dístritación Electoral 

debe tener como principal propósito e l v incular a 

una parte de la población ciudadana asentada en 

una porción del territorio del Estado con un cierto  

núm ero de representantes o diputados a elegir, di 

tal modo que en el caso de la Legislatura Local 

Sonora, cada uno de los 21 Diputados Locales deb' 

representar en la medida de lo posib le una cantidad  

sim ilar de habitantes. Sólo de esta maneravjstüM. c® *  

puede lograr que cada voto emitido tenga e l m ism o  

valor, al serv ir siempre para e leg ir un núm ero  

sim ilar de representantes, lo que constituye una 

form a para concretar el referido principio  

dem ocrático de la igualdad del voto.

E l referido principio de igualdad de voto implica  

que la influencia del voto de todos los electores es 

igual, y no debe ser diferenciada en razón de 

territorio o región, propiedad, capacidad, 

educación, etcétera. Este principio es tam bién  

relevante para organizar las elecciones, 

especialm ente en el ámbito de la distribución de las 

circunscripciones electorales. Para que la igualdad  

cuantitativa de los votos perm anezca garantizada, 

se debe tener cuidado en la distribución de las
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^  circunscripciones electorales (Distritos) con el fin 

t>( ider jud ic ia l de la  fíDfflf% g ra r una relación igual entre lal población y  el
S uprem a c o r t e  dé ju s t ic ia  de i a  n a c ió n  ** ** ] I

número de diputados que se deben elegir.

En el caso que nos contrae, tal v como ya quedo 

precisado, la distribución de ios veintiún distritos  

electorales uninominales o de m ayoría relativa en el 

Estado, en los térrrífí

articulo 116. fracción

3 lo previsto jjfor el 

institución^ Federal. 

| V 0  debió haberse hecho \ieces¿ tria v exclusivam ente  

diendo a la densidaikfiot ljtciój£en la entidad y 

a otros criterios, esto 

territorial de los veintiún dis 

fijarse de acuerdo con e l¿esi 

de dividir la población ti

habitantes) entre losp21 d¡$fytos señalados en la 

Constitución Local.

la delim itación  

rales debió 

Itadc^ que 3¡e obtenga  

el Ektado \2 ’216,969

plect 

i que

La operación sen) 

un r e s u i t d e  1oé}56V 

quinientos sesenta y  nuev*

(o anteri 

diento c

>r nos da 

inco m il

De taf^fhanera que en prit

abitantes po^ distrito, 

cada Diputado

Local electo por el principio tmSmayoria relativa  

debiera representar a una cantidad de a lrededor de 

ciento cinco m il habitantes.

Las diferencias entre e l número de habitantes de 

cada distrito electoral según la delim itación que
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establece el artículo 176 de la Ley 160 que contiene  

e l Código Electoral para el Estado de Sonora, y  el 

núm ero de habitantes que debería corresponder a 

cada uno de estos D istritos según el princip io  de 

proporcionalidad que para tal efecto establece el 

artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal, 

resultan las siguientes:

( i)
Distrito

(2) Habitantes 
según 

delimitación 
Código Electoral

(3) Habitantes , 
por Distrito r  / 

según ;• 
proporcionalidad 

articulo 116 
Constitución 

Federal
f i ”

I 145,006 105,569
II 42,435 lO ÍS já 1!tS Í h ^ - 8^ ’34
III 92,936 105,¿M"1
IV 161,415 105,5#^ &Wft «w 55,846
V 84,110 105,569 -21,459
VI 53,593 105,569 -51,976
VII 37,431 105,569 -68,138
VIII 15,015 105,569 -90,554
IX 24,414 1 105,569 -81,155
X 18,478 105,569 -87,091
XI 29,474 105,569 -76,095
XII 219,538* 105,569 113,969*
XIII 231,735* 105,569 126,166*
XIV 160,862* 105,569 55,293*
XV 194,008 105,569 88,439
XVI 128,124** 105,569 22,555**
XVII 92,635** 105,569 -12,934**
XVIII 165,620** 105,569 60,051
XIX 165,802 105,569 60,233
XX 77,942 105,569 -27,627
XXI 76,296 105,569 -29,273

’-pftTMiî' -‘ire 
1 i s'Hihi» asn
* ' ■•yr.:itfWlMeT>
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•a:s> .--i vu-j-p . .
Los Distritos XII, X III y  X IV  cojnprénden parte del 

p o d e r  j u d i c i a l  d e  l a  F E D | M c t ó u 0 / ./ 0  municipio de Hermosillo, p o r lo que
SUI*«£MA COftíE JUSTICIA D t LANACION I j

para efectos de determinación  peí núm ero de 

habitantes de cada uno de estoé se tomó como  

cierta la información publidadal po r el Consejo  

Estatal Electoral del Estado pe Sonora relativa a la  

geografía electoral de la ehtiqad, ubicado^ en la

dirección de' infyrnet:

httD://www.ceesonora.<^ra.m::/cjeoarafía^hD.

Los Distritos XVI, XV II y  

rj  territorio del municipio de C 

afectos de determ inación de,

de cada uno de éstos
ííw
información publicada  

Electoral del Estado de 

geografía electoral d e  ’)< 

dirección

n parte del 

/em e, po r lo que para  

o de habitantes  

tomo \como cierta la  

el Consejo Estatal 

nora relatival a la 

a idad, ubicado en la 

internet:

h ttp://www. ceesoñora. oraynx/gqaqrafía. php.

i  VComo se podrá apreciar faeMmente, en el Estado de 

Sonoi&t^cisten Distritos ¿ obnky suibrepresentados 

ante el Congreso del Estado, phes. p o r m encionar 

algún ejemplo, com parando el\ núm ero de 

habitantes del Distrito Vl¡l {15,015), con el núm ero  

de habitantes que según el fírincípio de 

proporcionalidad debería tener cada ¿¡no de los  

Distritos en Sonora (105,569), encontram os que
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dicho distrito tiene una sobrerrepresentación en el 

Congreso Estatal de más de noventa m il

habitantes.

Por otro lado, si com param os el número de 

habitantes del Distrito X V  (194,008) con el número  

de habitantes que según e l principio de

proporcionalidad debería tener cada uno de los

Distritos en Sonora (105,569), encontram os que
.¡bmí j£''C5

dicho distrito tiene una subrepresentación  .¿5

Congreso Estatal de más de ochenta milí; S
■■ ¡5

habitantes. V,“|« |  ,g

»jPRti»»1 r' *
Es decir, en Sonora e l Diputado Local del 

VIII representa a 15 m il habitantes, m ientras que el 

Diputado Local del Distrito X V  representa casi 200 

m il habitantes y  el voto individual de cada uno de 

ellos ante el Congreso del Estado tiene  

exactam ente el mismo valor, po r lo que es obvio  

que el principio dem ocrático de igualdad de voto 

no es observado p o r esta disposición legal 

contenida en el Código E lectoral para el Estado de 

Sonora.

Por lo tanto, a l establecer el legislador local la 

delim itación geográfica de cada uno de los 21 

Distritos Electorales en el Estado y  a l tom ar en 

consideración el núm ero de habitantes que cada
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PODER JUDICIAL DE LA FEDI
Su p r e m a  c o rte  de  j u s t ic ia  d i

uno de estos Distritos representa, encontram os  

$m£'ÓJo dispuesto p o r el articu la  176 de la Ley 160 

que contiene el Código Electoral para el Estado, no 

es acorde con los principios / de geografía y  

representación electoral y  ios objetivos que éstos 

persiguen, a l no existir una proporcionalidad entre 

la delim itación del ámbito territorial de los distritos 

uninom inales y  el número de c iu dad an o §ffiu e  

habrán de participar éíTía^e/itpciones d^d iputados  

p o r el principio de m ayoría n 

lo que en todo ca 

diputados se haría siguiendo 

o uno poblacional, co 

uesto p o r el citado

tiva en cada Distrito,

prim er párrafo de la Cor 

Estados Unidos M ex^anos¡

chón de estos 

un ót^itenh geográfico  

transgrede lo 

Üpulo 1^6, fracción II, 

tild ó n  Poiítioa de los

Sirven de apoyoùèto a n te rio \la ^ siguientes\tesis de  

jurisprudencia: ^

No. Registro: 187,809 

Jurispféf^encia 

Materia (s): Constitucional 

Novena Época  

Instancia: Pleno  

Fuente: Sem anario Judicial de la Fedéración y  su  

Gaceta \

Tomo: XV, Febrero de 2 0 0 Í
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Tesis: P./J. 2/2002  

Página: 591

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN  

LOS ESTADOS. PARA EFECTOS D E  SU  

DEMARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL CRITERIO  

POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO  116, 

FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FEDER

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y  su  

Gaceta

Tomo: XV, Febrero de 2002 

Tesis: P./J. 4/2002  

Página: 590

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES. EL 

ARTÍCULO 31, SEGUNDO PÁRRAFO, D E LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  

CAMPECHE, CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN EL 

NUMERAL 116, FRACCIÓN II, PRIM ER PÁRRAFO, 

D E  LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ATENDER A

Novena Época  

Instancia: Pleno

No. Registro 187,810

Jurisprudencia

M ateria (s): Constitucional

(se transcribe)
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SU PR EM A  CO RIE DE JU SH C IA  Di

UN CRITERIO GEOGRAFICO PARA LA  

RCACIÓN D E AQUÉLLOS, (be transcribe).

Hasta aquí hemos expuesto la 

aprobación y  publicación de, 

sufrió e l artículo 116, fracción

violación que con la 

artículo im pugnado  

II, de la Carta Magna.

Sin embargo, igualm ente violentados fueron los  

artículos 1 y  35 de nuestn  

señalan:

Artículo 1.- Artículo 3

congruencia con lo e x p i^ ^ ¿ ( p o r Suprema  

*  ^ ^ C o r te  de Justicia en el ConsitiekaAdo Sédtimo de la

sentencia dictada  

Inconstitucionalidad/>  37/2001 

sostenem os que el /fe¿p^ío  

ciudadana de votar nói se a ím ta  ó

abstracto de qu(? a u r i \ in d ¡  viatty
\  \

depositar (i^Jpoletas réspeptívas ek la ui¡na e l día 

de la jo rnada electoral.

Acción de  

act 'muladas, 

la pn trrogativa 

->n e l sólo hecho  

sea oermitido

Para poder hablar de un a i téntico derecho a l voto 

es necesario que a l ciudadano se le haga posible, 

p o r lo menos, conocer «i sus candidatos y  la 

plataform a de sus partii fos, votar, y  que los  

resultados electorales I sean íntegram ente  

respetados. Tales condiciones se m aterializan,
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tratándose de la elección de diputados en las 

entidades federativas, en que para que la 

prerrogativa de votar sea constitucionalm ente  

respetada es necesario que todos los distritos  

tengan e l m ism o número de habitantes para, de esa 

manera, hacer posible que todos los ciudadanos de 

ese Estado tengan la m ism a oportunidad de 

conocer a sus candidatos, de conocer su  

plataform a y, una vez electos, los diputados tengan  

prácticam ente el mismo grado de vinculación con
B:GTR'HKt*e» ftiOlOAlC

la población del distrito que los eligió.

Si no existiera ia obligación de respetar el criterio  

de densidad poblacional a la hora de defin ir los 

distritos electorales, se  podría llegar a l absurdo  -  

como absurda fue la intención del legislador local 

sonorense- de que un diputado fuera electo en un 

distrito de m ás de 200,000 habitantes (com o es el 

caso de alguno de los distritos electorales  

uninom inales con cabecera en Hermosiilo, Sonora), 

y  otro fuera electo en un distrito de apenas 15,000 

(com o es el caso del distrito VIII, con cabecera en 

Arizpe, Sonora). En tales circunstancias, queda  

expuesto el hecho que los habitantes del p rim er  

distrito tienen una oportunidad mucho mas  

reducida tanto de conocer a su candidato com o de 

acceder a sus propuestas que los habitantes del 

segundo de ellos. Y, obviamente, el grado de
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vinculación de un representante ppflular es mucho  

r  que el otro. P or otra partís, la tarea de las 

autoridades electorales del prim ero de los distritos  

es mucho más com plicada que las del segundo . '  

Esos fenómenos son precisam ente los que 

pretendemos se eviten en Sonora pidiendo la  

declaración de invalidez del artículo 176 del Código 

ótoral para el Estado a e l  Sonora. Y ^ s o s  

feñómenos son precisam ente las que e%^Suprema

'que generan que elCorte de Justicia hak estima
J.:TE
fuAcw&to no tenga el mis'mo való 

*cuai*i
del Estado en que se pres

jara habitantes

A sí pues, habiendo q u efad b  dem ostradp 

m anera en que el legisladiñfábnorekise detir 

distritos electorales? violefrfa e lj artíc 

fracción II de la Ley Fifódantehtal, se con  

de igual m aner&*. atacan (o \gstablecidc  

diversos 1 y  35.

E l artículo 35, fracción I, 

ciudacÉñps m exicanos la $  

artículo 1, p o r su parte, g, 

país las garantías constituc, 

todos los m exicanos, y  qu 

derechos o prerrogativas  

anulados o menoscabados.

escom iere a fados los 

remsumtiva de votar. E l 

éfrantizaXque en nuestro  

onales son iguales para  

e ningúno de nuestros  

ben ser discrim inados,du,
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Si, com o es el caso, la manera en que el artículo  

176 del Código Electoral para el Estado de Sonora  

acarrea como consecuencia que e l voto ciudadano  

no tenga el m ismo valor, es evidente que el referido  

artículo va en menoscabo, consecuentem ente, de la 

prerrogativa de votar de la que gozam os los 

sonorenses.

Lo anterior fácilm ente se puede ¡lustrar con e l caso  

de los distritos con cabecera en Herm osillo ( q u e ¿ i  

tienen aproxim adam ente 200,000 habitantes) y  

distrito VIII (con cabecera en Arizpe, que cuenta  

con aproxim adam ente 15,000 habitantes), pues  ^ r em& P
msTiciA B® **

ahí se concluye que e l voto de los ciudadanos  g&tT̂  

los distritos de la capital se encuentra  

evidentem ente menoscabado frente a l voto de los  

ciudadanos del distrito VIII.

A s í pues, el artículo 176 del Código Electoral para  

el Estado de Sonora no sólo lesiona el artículo 116, 

fracción II de la Constitución Federal, sino también  

los diversos 1 y  35 de la misma.

P or último, en virtud de los señalam ientos de 

inconstitucionalidad hechos valer con anterioridad, 

se concluye de igual m anera que el legislador y  el 

ejecutivo sonorense violentaron, con la aprobación
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y publicación del artículo impugna/da, los diversos  

6 de nuestra Ley Suprema, que señalan:
JS ÍIC IA  DE LA N ^ l O f

Articulo 14. - (...) (se transcribe);! / frtículo 16.- (...)

(se transcribe).

Tales artículos fueron violentados porque la 

aprobación de la norma cuya invalidez s o lic H ffio s  

fue hecha sin sujeción a íós. artículos 1W , fracción  

II, 1 y  35 de la Constitución Federal, previam ente  

expedidos, po r lo que s u  fundfrtfei^a^ión fue y  es 

inconstitucional.
3RTE
A. NACIO«*
L ^  tai razón, solicitam os la I ihtei¡yencióti de esa

Honorable Suprema C o rt(f^ ¡J t \s t jc ia  de lp Nación  

para efecto de que so siripa pronunciarse \sobre la 

inconstitucionalidad defta^ffis poáición contenida en 

el articulo 176 d é ^ Ley 160 <tae contiene ek Código  

Electoral para e lI*s ta d o \le  Sonara p o r las razones

'a invalidez del\c itad o  

del Estado de  

iodificaciones  

•fécto de que se

antes exptMetas y  decía 

artículo, ordenando al Có 

S o n o r á r e a l i z a r  lás 

correspondientes al m ism o ipan 

contem plen todos los principios que en esta  

materia establece la Constitución Política de los  

Estados Unidos M exicanos”\

ireso
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TERCERO.- Los preceptos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que se estiman infringidos son 1, 14, 

16, 35, 40, 41, 116 fracción II.

CUARTO.- Mediante proveído de diecinueve de julio de dos

mil cinco, los Ministros Olga María del Carmen Sánchez Cordero

de García Villegas, Juan N. Silva Meza y José R ^m ó j^ feS ^o

Díaz, integrantes de la Comisión de Receso del Prirtiefií^HB lo

de Sesiones de la Suprema Corte de Justicia de ls w ra iu |i,

ordenaron formar y registrar el expediente relativo a la ¿«crafrfle
t i ü n i E m  o í

inconstitucionalidad 18/2005 y, por razón de turn<?astiSfHSJPÓ>tftJa 

señora Ministra mencionada en primer término, cor?¿C,S ^ fru c ^ a  

del procedimiento y formulara el proyecto de resolución 

respectivo.

Por auto de la misma fecha, los Ministros Instructores 

admitieron la acción de inconstitucionalidad; ordenando dar vista 

al Órgano Legislativo que emitió la norma impugnada y al 

Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus respectivos 

informes, así como al Procurador General de la República para 

que formulara el pedimento que le corresponde.

QUINTO.- El Presidente de la Diputación Permanente del 

Congreso del Estado de Sonora, al rendir su informe 

sustancialmente señaló que:

❖ El precepto cuya invalidez se demanda cumple con lo 

dispuesto por el artículo 31 de la Constitución Política del Estado
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' ' ^ W e  y Soberano de Sonora, el cual prevé/qjue la Ley establecerá 

ición de cada Distrito Electoral.PODER JUDICIAL B £LA f
S uniEM A COfllE DE J im iC tA

En la demanda los acciónamete no controvierten el 

artículo 31 de la Constitución Política jbe¡fl Estado de Sonora, el 

cual da origen y sustento a la norma jinipugnada, por lo que la 

con^intieroji y, consecuentemente! / resulta jurídicamente 

li^le que se impugne el preceptjctD /reclamado.

❖ Que lo anterior se apo^a en fjK^riterio sustentado por el

ré^ jv^r la acción de 

15 v 16 del año dos mi!

I e 8,1Plenc^GidBj este Alto Tribunal, ai
I nEl»FEDE«a|v

■. in* '
ddi Quintanà^Roo, en la 

haberse

fifucionaiidad 14/2004, acumu 

»“©aaífb, planteada contra la Ley Elec 

que se declaró ta improcedencia Üfe la lacción po' 

consentido la Constitución de es^ntsiado jen la partí que dio 

fundamento al precepto impugnado.' ■

\  '❖ Que el citadQ^Sqtefio é$s apliqanle en el caso, pues el 

artículo 176 de la Ley T60 que VontieneAel Código EJectoral del 

Estado de S o n q ^ ^ o  es un dispos itivo atelado, sinc que forma 

parte de un sistema normativo armcwieo e integral, par lo que al

impugnarse';Sípp el mencionado precepio. se\consintiqron el resto 

de los dispositivos legales cuya aplicación se realiza 

concomitantemente con el mismo, como son, brincipalmente los 

artículos 174, fracción II, 301, fracción II, que tutelan la relación

representante^ y la igualdadproporcional entre gobernados y sus 

del valor del voto.
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❖ Que al no impugnar los demás dispositivos de la propia 

ley, vinculados al artículo reclamado, evidencia la intención de 

que prevalezca el sistema previsto que garantiza la 

representación proporcional, así como la igualdad en el valor de 

cada voto y las condiciones de viabilidad en la interacción 

democrática de representados y representantes.

❖ Que para la estructura del sistema electoral en el Estado 

de Sonora se atendió a la auténtica densidad poblacional a través 

de una fórmula diseñada para garantizar la igualad  

del voto de todos lo§ ciudadanos, consistente en que'í 

los habitantes de los distritos uninominales cc 

concentración demográfica lleva al Congreso, a c ^ o n a ln ^  

diputado de mayoría, hasta cinco diputados de prim>taTyfflft> B ^ -^' 

que para el caso de que se ordenara la unificación numérica de 

habitantes en los Distritos implicaría una sobre-representación 

directa en esos distritos y la consecuente sobre-representación 

en los otros 16, lo que sería contrario a la proporcionalidad 

tutelada constitucionalmente; por lo que la alteración en la parte 

cuestionada la haría gravemente incompatible con el resto del 

sistema que se ha consentido.

❖ El artículo 31 de la Constitución Local y el diverso 176 del 

Código Electoral son congruentes y apegados al artículo 116, 

fracción II, de la Constitución Federal, pues conciben un sistema 

de representación proporcional auténtica, que materialmente se 

traduce en una designación por voto directo de diputados por 

mayoría y de primera minoría en hasta cinco Distritos
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^íMKominales que siempre serán los fie l mayor densidad 

p o d e r j u d i c i a l e | cua| se (-)¡z0 justamente coryei/criterio de densidad
S U P H tM A  CO Klfc DE í jS T lC lA  D £ LA NACION J  /

poblacional, para garantizar el respeto /al /voto directo de las 

primeras minorías que históricamente caiíec»an de representación 

directa.

❖ La igualdad en el derecho y /va lo r del voto entre 

'^iudadanos es el bien jurídico tutelado,/y entraña no sólo

ían consideraciones cuantitativas, q

¿-‘Tnjsrna Suprema Corte

iijio cualkativas, como la 

JuátjcM/ lo ha establecido, al 

ñQotórse de maneraEUFEu«**!|nstanciar el derecho cM pueblo

ida con sus candidatos y representantes y lávobiigación de 

és^ogyde vincularse y atender al pueSopen condicibnes viables, 

e jg g iv a s  en cada Distrito y en apego\ al ideal democrático, 

siendo para ello el sistema de re^spratacion popula-; por ende, 

el criterio de densidad p o ^ c io n a rtité la d o  constitu^ionalmente 

para la delimitación de Distrital, no.se lirhita a una solá operación 

aritmética de dividir la totalidad de la b'ablación entre el número de

Distritos, desvinculandonàkoperàcióiji 

la densidad de s ^ ^ e n to  resicierjcrs

realidad poblacional y

Q u é ^ p  el Estado de Sonora éi riesgo de desatender las 

condiciones de distribución poblapionaK específicas a fin de 

uniformar el mismo número de pdbladores ^n cada Distrito a 

través de una operación aritmética, propiciaría situaciones

incompatibles con los valores establecidos en ' ja Constitución
\

Federal, creando Distritos dispersos territorialméi^te o de tal 

extensión que carecerían de vías de comunicacióh terrestres
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idóneas, lo que anularía el propósito democrático de vincular 

representados y representantes, anulando el propósito de 

posibilitar la emisión y el recuento de votos, debiendo haber 

condiciones mínimas de viabilidad que permitan al elector ejercer 

su derecho sin hacer esfuerzos extremos, máxime si se considera 

el promedio de 36 grados de temperatura que impera en el 

Estado.

❖ Que este Alto Tribunal ha sostenido que el auténtico valorM
jurídico tutelado por el artículo 116, fracción II, de la Constifaaci^B 

Federa! es la debida proporcionalidad entre los representamÍMaH 

los habitantes que representan, lo que se garantiza con la foPt¿ ]w | 

establecida en el Código Electoral de Sonora, c o n fo rm ^ ^ J ^ s e ft  

resultados electorales de las elecciones de Diputados d e 1 Ü S ¥ ^ ^ ^ |  

1997, 2000 y 2003, se les hubieran asignado los Diputados de 

mayoría y minoría bajo las reglas del sistema previsto en el nuevo 

Código, es decir, se habrían otorgado a los Distritos de mayor 

densidad poblacional.

❖ Que el artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora, junto con los diversos 174 y 301, 

conforman el nuevo sistema electoral en el que se asume la tutela 

teleológica del artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal 

y los criterios de la Suprema Corte.

❖ Que en el caso de dividir la superficie en Distritos de 

idéntica densidad poblacional, por las características propias del 

Estado, se tendrían que delimitar en tan sólo dos de ellos a la
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PODtR JUDICIAL
SUt rtfcMA CÜKTE DÉ

'^ p S flac ió n  que actualmente reside en /55  a e  los 72 municipios, 

se al 10% de la población (/el Estado en dos Distritos.

❖ Que la Suprema Corte d¿ Justicia de la Nación al

interpretar el articulo 116, fracción de/la Constitución Federal y 

establecer el criterio de densidad Ipobiacional como único para 

r cada Distrito Estatal, piarte/ de la premisa esencial

, f : v consistente en que esa densidad pojblacional se así^fíta en un
SP'-'í *?. % i
|V:, espacio inseparable, que grande o pequeño¿vnecesariamente 

determinarse para identíficai'TBon toda claridad y precisión 

p|tes de un Distrito u n h ^ iin g l^ ^ ti^ ile ^ p re c is a  que no 

JfreEien confundirse, sin embargo, p í ja  delimitar la misma cantidad 

j^^^p lectores por Distrito es imp reS^rdibíe que vivan de tal 

próximos entre si que^lprmita e l\ ideal normativo de 

delimitar el Distrito en un espacfe4fseparable\y que qandidatos y 

pueblo se vinculen entre sí á e  manará óptixriaj garantizando a los

habitantes la plenitud de fadlidadjs 

comunicación entre rj^É p ^n taM ei 

hecho de considerar ras a rq u e ta

para establecen una fluida 

xieblo; además de que el

territorio llevaro *^ ^  buscar nueV 

sufragio directo y que, al mismo tie

que se refiei

poblacionples y de 

ecanismos garantes del 

mp\Vespetaran la proporción a 

artículo constitucional oreado.

❖ Que el redistritar como os prortooventes lo proponen 

implicaría crear Distritos inmensos, como se\aprecia del mapa de 

cada uno de los municipios exhibido, en losV|ue se describe la 

densidad poblacional, la infraestructura de comunicaciones, la 

complejidad logística y humana y la que existe para emitir y contar
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votos. Dicha redistritación propiciaría problemas como la 

subdivisión de varios distritos en secciones distantes entre sí, 

dificultad de la interacción entre representantes y representados y 

complicaciones extraordinarias para organizar la elección, 

impidiéndose el ideal democrático de la debida vinculación entre 

representados y representantes.

❖ Que tales inconvenientes no se actualizarían <

por lo que la solución no es la unificación numérica dí

❖  Que en tal virtud la inconstitucionalidad de la norma no 

puede verse de manera aislada, por estar estrechamente 

vinculada con el resto del articulado del cuerpo legal, porque 

forma parte de un sistema constitucional y legal, conforme al cual 

la asignación de diputados de segunda mayoría por la vía de 

representación proporcional estará reservada sólo para las cinco 

primeras minorías de la totalidad de Distritos electorales 

uninominales.

❖ Que lo anterior es así porque los Sonorenses reclaman 

su representación a través del diputado en la cabecera distrital 

que identifica consuetudinariamente, pues los hábitos, credo, 

costumbres etnias y sentido de pertenencia están íntimamente 

vinculados a su organización vecinal y regional inmediata y

de mayor densidad poblacional, en comparación cor 

rurales, lo que propiciaría una desigualdad incompa 

propia Constitución Federal y con el deber del Cong

Pr e m a  c o
'| U :í T ¡C IA  ® e  l a

uükuuI IfMMÍi ■

por Distrito a partir de una fórmula aritmética.
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'"^é iíS b le , y tal estatus ha desarrollado un ¿senfido de pertenencia e

a
vivido desde siempre.

poder jud ic ia l cultural con el sitio en etf qué cada ciudadano ha
S 'Jt'ltfM A C O R H ' DE JUSTICIAOS LA NAClON > *

❖ Que incorrectamente los prompventes de la acción 

alegan en forma dogmáticamente la ¡py 4n sus términos actuales

propicia sub representación o sobre 

^ólo^a las diputaciones uninominales

representación refiriéndose 

isto es, dichoipÜónceptos 

pueden tener significación plena ¡¡i éstán ret^ridos sólo a una 

3 del sistema electoral/"conic /es el caso, pues para

su|^_j)epresentación, es 

elementosjtel sistema y de 

partir de> observar la

miafeu ¡rminar si existe o no \ sobre 

Spensable el análisis de todos los 

® á S ltad0' y no pretender esta&Iec

sfoÜ'^tritación y menos aún cuajido esta es utilizada para elegir 

más de un representante, comb^ep pl cas<  ̂ al imp ignarse un 

artículo aislado.

Que el s istetT^eleátoral áuédse contiene e¡fi el Código 

Electoral de Sonora asi^ha W i\epnísent% ite a la primara minoría 

con los mismos emitidos'' 

se asigna otro representante de

\en el mismo distrito, con lo cual 

foría, con lo que se satisface

el imperative^onstitucional de pr :>psrción\ entre el número de

representantes que integran la 

habitantes representados por ellos

legfcjlaturá y el número de 

y se prevé ̂ 1 supuesto de que

la población esté doblemente representada a través de diputados 

de diferente partido, sistema que se vería gravemente afectado de 

alterarse alguno de sus elementos, provocándose, entonces sí, el 

fenómeno de la sub y sobre representación.
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❖ Que los demandantes parten de la premisa equivocada al 

pretender vicios de sub y sobre representación de manera 

desvinculada de la totalidad del sistema electoral, ya que el 

sistema completo incluye un método que los elimina y que 

consiste en la fórmula de asignación de diputados de primera 

minoría, por la vía de representación proporcional, cuya existencia 

legalmente está diseñada para evitar tales desequilibrios, 

estableciendo modelos compensatorios que las evitan. 5 3B

❖ Que el sistema electoral involucra diversas condfelfíVpoblacionales intrínsecas al estado que bajo ningún concepta 

pueden soslayar so pena de perder de vista las excep^iqi^Jtaspo' 

distancias incomunicadas entre sí, la gran extensión del 'fé ^ g r^ p ^ j 

y condiciones climatológicas.

❖ Que el auténtico valor de cada voto, no es sólo 

numérico, sino cualitativo, pues es un valor que debe tutelarse 

por el Congreso del Estado, al procurar para cada elector 

idénticas condiciones de comunicación y vinculación con sus 

candidatos y representantes, lo que no ocurrirá si se obliga a que 

en aras de la estricta igualación numérica de electores se 

sacrifique la capacidad de cada representante de abarcar y 

atender a sus representados, ya que por la extensión territorial de 

cómo quedarían los Distritos se harían mínimas las condiciones 

de accesibilidad entre representantes y representados.



42 BOLETIN LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005

OFICIAL No. 21 SECC. i

SEXTO.- Por su parte, el Gobernatior/del Estado de Sonora, 

poder ju d ic ia l r e S p e c t¡V 0  en esencia señalo que:
SuPH É M A  C Ü R IE  Dfc JUSTICIA D £ LA NACION 1 '  < V  1

•  El concepto de invalidez / hecho valer por la parte 

accionante es inoperante, toda veíz que ésta debió impugnar 

también el artículo 31 de la Constttuciqn Política del Estado de 

Sonpra, toda vez que éste prevé que/ el Congreso del Estado 

'^stará integrado por 21 Diputados Propietarios y sus^spectivos  

|  Suplentes, electos en forma dj^ect¡'ypor el principio de mayoría

ninite lava , en igual número de c|istritos 

l )S^Swi° de que el artículo 176, ^tableizca

jminales, por lo que el

ites de cada uno 

ue el ácatamiento a dicho 

quflTctkno haber sido

»i, W ^&jnado este primero, no se^pajprÍ£í_jTacer\su apálisis y los

sfectos^de

"os veintiún Distritos, no es

de la Constitución Local, I

alcances de la declaratoria d£^$|[ 

inconstitucíonalidad en que se actúan•  Al no habeLS&jdp imbugn

acción de 

iO podrían alcanzarlo.

Constitución del EstadoSe Sb^Tora. de 

71 de la Ley R o^^ien taria  de 

105 constitucional, no es fací 

constitucionltíjpkd, pues no se puec¡> 

planteamientos de invalidez, por 

tampoco se podrían tener por irr 

invalidez no se reclamó en el escrito

afifQ \el artículo! 31 de la 

nformidad con el artículo 

fracciones I y II,\del artículo 

e \que se analice su 

e áv^plf la deficiencia de los 

mayor\a de razón, como 

pugnado^ dispositivos cuya 

inicial.
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•  Contrariamente a lo planteado en la demanda la Ley 160 

que contiene el Código Electoral para el Estado de Sonora no es 

violatoria de los principios que prevén los artículos 1, 14, 16, 35 y 

116 fracción II de la Constitución General de la República, pues al 

proceder a la promulgación de la Ley reclamada, el Ejecutivo del 

Estado mencionado al estudiar la Ley en comento, concluyó que 

era auténtica por haber cumplido con las formalidades del 

proceso legislativo y por haber sido aprobada por el Congreso del 

Estado de Sonora, encontrándose con ello dentro de 

regularidad jurídica a que debía sujetarse; además de qu 

sustentó y acató el contenido del artículo 31 de la p 

Constitución Estatal, al establecer en su artículo 174, que 

Congreso del Estado estará integrado por veintiún dipu^% aA  < 

electos en forma directa y que se elegirá a un diputado 

principio de mayoría relativa en cada uno de los veintiún distritos, 

de acuerdo al artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora.

•  El artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Estatal Electoral impugnado, que prevé los veintiún distritos 

electorales, establece la misma demarcación que preveía el 

artículo 82 de la ley 170 que contiene el Código Electoral vigente 

para mil novecientos noventa y seis, y el cual también tenía 

sustento en el artículo 31 de la Constitución Política vigente en la 

actualidad, el cual no es contrario al artículo 116, fracción II de la 

Carta magna, como tampoco lo es el artículo 176 del Código 

Estatal Electoral, reclamado.
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poder judicial de la FEî RAOy jj precepto rec|amac)0 n0 es /ncdnstiturional, toda vez
Sut*KÉMA CüKTE OE JUSllClA Dfc LA NAODN ~  r  I

que la Suprema Corte de Justicia a! interpretar la fracción II, del 

artículo 116 de la Constitución Política Federal sostuvo la tesis 

P./J.2/2002, contenida bajo el rubro "DISTRITOS ELECTORALES 

UNINOMINALES EN LOS ESTADOS. P^RA EFECTOS DE SU

DEMARCACION DEBE 

POBLACIONAL. QUE PREVÉ EL AR 

q |  LA CONSTITUCIÓN FED 

al * derivó la tesis de 

rcionalidad a que alud 

fero de habitantes de cada 

;°qftd]ti]SUtados en razón de 

#  émbargo, no establece un 

proporción debe existir entre 

diputados en razón de un n, 

para que la legislación 

proporcionalidad debe fe ever 

inferior al mínimo que establ

ATENDERSE AL

TÍQULO 116, F

• El artículo 176 del Código 

los distritos^áectorales uninomina

CRITERIO 

CIÓN II,

en Irresolución de la 

que el principio de 

Id^j0ud¡do, referido ai 

plicéTékestablecimiento 

ue los conforma, sin 

para determinar que 

numeto determinado de

habitantes 

con el p

por lo que 

incipio de

ro de diputados no sea 

ndamental.

ugnado no establece que 

es'Ose conformarán cuando

menos de un diputado de mayoría rslativa^en'^ada municipio del 

estado, sino solamente prevé las do/narcacion^s de los distritos 

sin que exija que cada municipio deba tener al ménos un diputado 

de mayoría relativa. \
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•  Los artículos 174, 175 y 176 del Código Estatal Electoral, 

establecen la conformación de la legislatura local, al igual que el 

articulo 31 de la Constitución Local, sin embargo, ninguno prevé 

concepto del cual se desprenda que para la demarcación de los 

Distritos Uninominales deban delimitarse con un criterio distinto al 

poblacional, pues precisamente la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral vigente, estableció para la conformación del H. 

Congreso del Estado un sistema que atiende a la densidJ^^J 

poblacional buscando garantizar la igualdad en el valor del votfc' 

fin de dar cumplimiento a lo que establece la ConstituciQa|||£^  

Federa!, lo que conlleva que a los cinco distritos uninominales c o n r ^  ^SUPREMA
mayor concentración demográfica se les otorgará una diputaeñfrRft IR*«« 

a la primera minoría. ^ *iB2

SÉPTIMO.- A su vez, el Procurador General de la República, 

al formular su pedimento señaló, en síntesis que:

>  Los promoventes se encuentran debidamente legitimados 

para promover la presente acción de inconstitucionalidad.

>  La demanda de acción fue presentada oportunamente, 

dentro del término de treinta días naturales siguientes a la fecha 

de publicación de la norma impugnada en el correspondiente 

medio oficial.

> El artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora violenta los numerales 1o y 35 

fracción I de la norma suprema, porque el voto ciudadano no tiene
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^ S ffiiis m o  valor en todos los Distritos Electorales, ya que es 

j d e r j u d i c i a l cuente con el mismo númerc/de habitantes para de
H H ÍM A  C Q K U  DE JUSTICIA D£ LA NACION I /

esa manera hacer posible que todos los ciuaadanos de! Estado 

posean la misma oportunidad de conocer a sus candidatos, su 

plataforma y, una vez electos, tengan el mismo grado de 

vinculación con la población del Distrito 6ue/los eligió.

De conformidad con el artículd 3/1 de la Cofi^Fítución de 

¡Lora, la Legislatura se integrará con treinta y Jces Diputados, no 

tante ello por resolución d ir ía is  

■^l^qfoifal del Poder Judicial de( la Fede 

/2003, la citada Legis' 

y un Diputados, de los c 

presente acción de inconstitucional¡da¡ 

mencionados representan el 

integrantes, lo que indudablemente üfnple con 

estatuido en el artículo 105 facción ^l\r :iso d) de la 

Federal; además ae ^ a ue, los pron pventes ac 

personalidad con copia^S^rtifi^ada/del ia  de inst;

LVII Legislatura

Superior del Tribunal 

^n^l expediente SUP- 

jtura_s$-encuentra integrada por 

ce \promovieron la 

o que\los Diputados 

totalViad de sus 

el requisito 

Constitución 

editaron su 

lación de la

V La <ffiSliríbución de los Diátritd^ Electorales Uninominales 

en Sonora, debió hacerse necesariamerite, atendiendo al principio 

de proporcionalidad estatuido en el articulo 116 fracción II, párrafo 

primero de la Constitución General de la Repúmica, de tal modo 

que el voto emitido por cada ciudadano tenga mismo valor; 

además de que la Legislatura de Sonora al realizar la distritación 

del Estado debió acoger el criterio poblacional que explícitamente
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contiene el precepto constitucional mencionado, el cual va en 

relación a la distribución proporcional entre los veintiún Distritos 

Electorales Uninominales con el total de electores de la Entidad.

> De las constancias agregadas al expediente principal , no 

se advierte ningún elemento del que se desprenda que la 

Legislatura Estatal, al momento de llevar a cabo la Distritación 

Electoral del territorio de la Entidad haya tomado como base el 

principio poblacional relacionado, en virtud de que no considfiüMé

Informática, el cual está vigente hí

resultado que Sonora cuenta con una población de dasimttlflAeS*fe^¡¡;
y  i.n 'lC lA  p n W Í t C T ,

doscientos dieciséis mil novecientos sesenta y ftwdtya 

habitantes, misma que se divide entre sus setenta y tres 

Municipios en forma desigual.

> Existe una desproporcionalidad manifiesta entre el 

número de electores que corresponden a cada Distrito, tan es así 

que hay en la Entidad Distritos en donde la densidad demográfica 

es mínima, con menos de quince mil electores y otros con más de 

ciento cincuenta mil, por lo que no es dable asignar una 

representación ante el Congreso Local bajo ese criterio tan 

desproporciona!, porque irrefutablemente rompe con el principio 

previsto en el artículo 116 fracción II, primer párrafo de la Ley 

Fundamental.

doceavo censo general de poblaciói 

dos mil por el Instituto Nacional
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> Para que no se violara el mandatc/constitucional previsto 

p o d e r  ju d ic ia l  -j -| q fracc¡ón II, párrafo I, de/la Constitución Federal,
SUHifcMA COKTE DE JUSTICIA O t LA NACION r  F

el Congreso Estatal debió considerar el Áotal de la población del 

Estado de Sonora, para asi dividirlos ejntre los veintiún Distritos 

Electorales Uninominales y cada uno de dichos Distritos se 

integraría aproximadamente por ciehto/ cinco mil quinientos 

sesenta y nueve habitantes; sin embargo/ en el caso concreto en 

ia Entidad existen diversos Distritos! qpe no cuent^^con esa 

antidad-de población, por lo que np exista igualdad en la 

ignación de Electores en los/ referidos Distritos y 

secuentemente no sería pasible tenerft^in Diputado electo

m \  representante ante el 

e Sonora alslador

ajb el principio de mayoría relátiva 
o í
guaso del Estado; de ahí, que1 

¡«»MI
imitar la Entidad en Distritos Electorales Uninorfiinales, no 

cumplió con lo previsto en el páir§$ {Rimero qe la fracción II, del 

articulo 116, de la Carta Mrcjna, putístóxiue dejo de bbservar el 

criterio poblacional, por loL que|\ (procede se «jleclare la

inconstitucionalidad defWecepto irtlp
v\

OCTAVO.-^otúltimo, la Ŝ  

del Poder Judicial de la Federaciór

3 d o .

Superior del Tribunal Electoral 

^ñalq  que: '

En virtud de que en el único osjAcópto de invalidez los 

promoventes cuestionan la inconstitucionalicia'd del articulo 176 de 

la Ley 160 que contiene el Código Electoral, del Estado de 

Sonora, publicada en la edición especial número dos del Boletín 

Oficial del Gobierno de dicha Entidad Federativa, el veintinueve 

de junio de dos mil cinco, pues en su concepto la distribución de
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los veintiún Distritos Electorales Uninominales o de mayoría 

relativa, en el Estado de Sonora debió haberse efectuado 

necesaria y exclusivamente atendiendo a la densidad poblacional 

en la referida Entidad Federativa, y no conforme a otros criterios, 

que en consecuencia originan la existencia de Distritos sobre y 

subrepresentados ante el Congreso del Estado, al no existir una 

proporcionalidad entre la delimitación del ámbito territorial de los 

Distritos Uninominales que habrán de participar en los próximos 

comicios electorales locales.

mencionado, no amerita opinión especi;

Sala Superior, puesto que este Alto Tribunal ya
....................................................  JLCRET6W* »tttKéL Sí

respecto en la acción de inconstitucionalidad 35/2001, e incluso ""“í

emitió las tesis de jurisprudencia cuyos rubros son: “DISTRITOS 

ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS ESTADOS. PARA 

EFECTOS DE SU DEMARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL 

CRITERIO POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 116, 

FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN F E D E R A L Y  

“DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES. EL ARTICULO 

31, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONTRAVIENE LO DISPUESTO 

EN EL NUMERAL 116, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRAFO, DE 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ATENDER A UN CRITERIO  

GEOGRÁFICO PARA LA DEMARCACIÓN DE AQUELLOS.”

Que el tópico sobre el que versa
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PODER JUDICIAL
SUI'rtÉMA CQKTí DE

NOVENO.- Al encontrarse debidamente instruido el 

en sus términos, se puso expediente en estado

de resolución.

C O N S I D E R A N O '

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno; de/la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente I para resolver^7presente

acción de inconstitucionalidad/ de cqmformidacUcon lo dispuesto

los artículos 105, fracciófx II, intj^o d) 

J^^álítica de los Estados Unidos Meyica

, d e i a  Constitución 

¡racción I, de la Ley

a de! Poder Judicial de la Federación, 68>ú!timo párrafo, 

'J^y Reglamentaria de las íracésm^sU y II de\ Artículo 105 

“'“““‘Constitucional, toda vez que se plantea la incQnstituclonalidad del 

artículo 176 de la Ley 160 que (^jt/elne el\Código pectoral del 

Estado de Sonora.

SEGUNDO.- La¿

fue presentada oportuna

landa de àqKiàn de inconsti \ I s\  \ 
nte,,atenfto aio siguiente

ucionalidad

lentaria de las fracciones I y II 

ticaVie los Estados Unidos

El artículo 60 de la Ley Reglai 

del artículo de la Constitución 

Mexicanos dispone:

“ARTICULO 60. El plazo para ejercitadla acción de 

inconstitucionalidad será de-'treinta días naturales  

contados a partir del día siguiente a la fecha en que 

la ley o tratado internacional im pugnado sean



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN 
OFICIALNo. 21 SECC. I

publicados en e l correspondiente m edio oficial. Si 

el último día del plazo fuese inhábil, la dem anda  

podrá presentarse el p rim er día hábil siguiente.

En m ateria electoral, para el cóm puto de los plazos, 

todos los días son hábiles. ”

El artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora, se publicó en la Edición Especial 

Número Dos del Boletín Oficial del citado Estado el veinti

del cómputo respectivo fue el jueves treinta de junio, de lo que 

resulta que el plazo de treinta días naturales vencería el 

veintinueve de julio del presente año.

Luego si el escrito de demanda fue presentado por los 

Diputados integrantes del Congreso del Estado de Sonora, el 

dieciocho de julio de dos mil cinco, en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de ese Supremo Tribunal, por tanto, 

se concluye que su presentación es oportuna.

junio de dos mil cinco, como se advierte del ejempla 

medio informativo, que obra a fojas treinta y cuatro del e>

principal.

TERCERO.- Acto continuo se procede a analizar la 

legitimación de los promoventes.
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La demanda la suscriben Carlos Francisco Tapia Astiazarán, 

h o d e r j u d i c i a l Q o r r a | Aguilar, Angélica María Payán Corona
SurKfcMA COHIÉ D£ JUSTICIA DE LA NACION /

(sic), Gildardo Real Ramírez, Juan Migue^ Córdova Limón, José 

Yanes Navarro (sic), Carlos Alberto Navarro Sugich, Luis Gerardo 

Serrato Castell, Fructuoso Méndez yarenzuela, Pedro Anaya 

Corona, Héctor Rubén Espino Santana y Juan Bautista Valencia 

Durazo, quienes se ostentaron como/ Diputados Locales del 

Honorable Congreso del Estado de Sonora. w 1

Los artículos 105, fracción íl>4np¡so d), de ia  Constitución 

tica de los Estados Unidos Me xjca^s^ y 62 de la Ley 

ziv« .*»aaj^kg¡nentaria de la Materia, erijo coi|ckí¡5ente dis^qnen:

105.- La Suprema Coftq de \Justicia \de la 

Nación conocerá, en lo s í 

reglamentaria, de losgsuntop siguientes:

la ley

II.- De las acciones de iqCQn^titucionaHdac^ que  

tengan po r obj&tfy p lantear /a posible contradicción  

entre u n a*n o rm a  de $a^ácter\ general y  esta 

C o n s titu c io h /

Las acciones de inconstituqhm alidad podrán  

ejercitarse, dentro de Ion treinta flias naturales  

siguientes a la fecha de publicación de la norma, 

por:

d).- El equivalente al treinta y  tres po r ciento de los
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integrantes de alguno de los órganos legislativos  

estatales, en contra de leyes expedidas p o r el 

propio órgano, y ”

“ARTICULO 62. En los casos previstos en los 

incisos a), b), d) y  e) de la fracción II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la dem anda en que se ejercite la acción  

deberá estar firm ada p o r cuando m enos el treinta y  

tres po r ciento de los integrantes de los 

correspondientes órganos legislativos

De los anteriores num erales se desprenden  

siguientes presupuestos:

vcgflíMl
I. Los promoventes deberán ser integrantes del Organo 

Legislativo Estatal de que se trate.

II. Deberán representar cuando menos el 33% de los 

integrantes de ese cuerpo Legislativo, y,

III. La acción de inconstitucionalidad deberá plantearse 

contra leyes expedidas por el mismo Órgano Legislativo al que 

pertenezcan los promoventes.

Por cuanto al primero de los supuestos anotados, a fojas 

102 a 127, obra copia certificada de las constancias de 

asignación, mayoría y validez de los Diputados actuantes
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“ 'ffffigrantes de la Quincuagésima Séptima Legislatura de Sonora, 

0DERjuDiciALifl£AFgW§tó̂ ectura se advierte, que los citados representantes
JPKtM A COrt f£ O í JUSTICIA DE LANAClON /  /

ocupan el cargo que ostentan.

Por lo que hace al segundo presupuesto el artículo 31, 

primer párrafo de la Constitución Pol|ític  ̂ del Estado de Sonora, 

establece lo siguiente:

Artículo 31. el congreso piel estado estará

ietariosintegrado por 21 diput, 

respectivos suplentes, elec 

el principio de m ayoría re la tif  

distritos uninominales, y  ha 

drtE yhectos po r el princi,HKCIOW
 ̂£  ^^proporcional.

'propietarios y  sus  

ffânjft directa po r 

uai número de 

Or 12 diputados

de Representación

Los diputados electas po r ¡mayoría Relativa 

electos por el prm cm íó \ d e —Represen 

ido am bos\representantesproporcional,

pueblo, tendréuwdénttca c a te a r ía  e igualdad de 

derechos rtdeberes. \ \

La ley establecerá la demarónción de cada distrito  

electc A
Conforme a este numeral, el Congreso'^ocal que se integra 

por un total de veintiún Diputados alectos en f¿»rma directa y hasta 

doce electos por el principio de representación\proporcional; por 

tanto los doce Diputados que signaron la presenteacción equivale 

al 36.36% (treinta y seis punto treinta y seis por ciento), de los
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integrantes de ese cuerpo legislativo, y por tanto, sobrepasan el 

porcentaje mínimo requerido para promover esta vía 

constitucional.

En cuanto a! tercer presupuesto, debe precisarse que la 

acción de inconstitucionalidad se plantea en contra del artículo 

176 de la Ley 160 que contiene e! Código Electoral para el Estado 

de Sonora, por lo que también se cumple con ese requisito.

En mérito de lo anterior, debe concluirse que en el cgal 

satisfacen los requisitos a que aluden los artículos 105, frafcCipi 

inciso d), de la Constitución Federal y 62 primer párrafo de lar

Reglamentaria de la Materia, por tanto, los c

promoventes cuentan con la legitimación necesl^S^  

promover esta acción de constitucionalidad.

CUARTO.- Enseguida se procederá al análisis de las causas 

de improcedencia, sea que las partes las hagan valer o que de 

oficio se advierta.

Tanto el Congreso Local como el Gobernador del Estado de 

Sonora en sus informes señalan que los promoventes de la 

acción consintieron el precepto reclamado, porque no impugnaron 

el artículo 31 de la Constitución Política de la misma Entidad, en 

virtud de que éste prevé que el Congreso del Estado estará 

integrado por 21 diputados Propietarios y sus respectivos 

Suplentes, electos en forma directa y por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos uninominales, por lo que el
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/
/

scho de que el artículo 176, establezc^ los jímites de cada uno
PODER JUDICIAL D f±A  F£QfRACIÓN Distritos, no es más qíje el/acatamiento a esa 

disposición de la Constitución Local; razón ppr la cual al no haber 

sido combatida esa disposición constitucional, no se podría hacer 

su análisis y los alcances de los lefeotos de la acción de 

inconstitucionalidad en que se actúa np podrían determinarlo.

stimarse, y paraj&^nerlo deTales aseveraciones debejxdes« 

anifiesto es menester transcribir el artículo 31 í!^Ja Constitución 

para el Estado de Sdnora el cual^revé:

“Artículo 31. El Congres 

o r t e  in teg rad o  p o r 21 diputado 

^^jffippecffVos suplentes, ele; 

el principio de mayoría re, 

distritos u n in o m in a les ,y  ti 

electos po r el p ffic ip iq  

proporcional.

Los diputados elkctod^Mor 

electos el p rin c fm i

proporcional, siendo amóos representantes \d e l

Estado estará  

/e ta r io s \y  sus 

ta po r  

num ero de 

tados  

representación

indrán idéntica cat^boría \e igualdad de 

derechos y  deberes. \ \  \

La lev establecerá la dem arcación deseada distrito  

electoral. ” | \l \
Del precepto transcrito se advierte que ^prevé que el

\

Congreso del Estado estará integrado por veintiil^ Diputados
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Propietarios y sus respectivos Suplentes electos en forma directa, 

y por el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos 

uninominales; sin embargo, respecto de la demarcación de los 

Distritos Electorales, Jo cual es la materia de la litis no establece 

base alguna, pues sólo remite a la ley sin ninguna taxativa, por lo 

cual no puede considerarse consentida la disposición legal 

impugnada que establece la delimitación de los Distritos

Electorales.

Asimismo, también debe desestimarse el argumento reílagj® 

a que el precepto combatido se consintió, en virtud de
-WJWECftETA

artículo 82 de la anterior Ley Electoral al igual que el a locre^*^ .^  

impugnado establecía sólo la demarcación de loá
^  J U S T I C I A  J >0

Electorales, puesto que se trata de un nuevo acto LegisiBtS(Bl^tN| 

por lo tanto no está consentido.

Al no existir alguna otra causa de improcedencia que

analizar se procede ahora al estudio de los conceptos de invalidez 

propuestos.

QUINTO.- Previo al estudio del concepto de invalidez

planteado por los accionantes relativo a que el artículo 176 de la 

Ley 160 que contiene el Código Electoral para el Estado de 

Sonora, es menester precisar el marco jurídico conforme al cual 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene atribuciones 

para preservar nuestro Federalismo y debe en consecuencia, 

pronunciarse sobre los problemas de fondo que se plantean.
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ODERJUDiOAl
JKrtÉMA CORTE Dé  JÜSTÏElA ¡5ÉXÍ HM

En efecto, el artículo 116, fracción/II, fercer párrafo, de la 

n Federal establece:

"ARTÍCULO 116.- El poder púb lica  de los Estados  

se dividirá, para su ejercicio/  en Ejecutivo, 

Legislativo y  Judicial y  no podran reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse f l j  Legislativo un 

solo individuo.

.Los Poderes de ¡o 

conforme a la Constitué,
C O H T E  . . .
iA MifiitW*5M/ec,on a las siguientes

...II.- E l número de 

legislaturas de los Estados  

habitantes de cada qno, 

podrá ser men 

cuya población

Estadoér^uya población s 

cifra... (Párrafo tercero) Las  

Estados se integrará con d, 

los principios de

pe estenueve, en ¿^t̂ éHos cl

número y  llegue a 800 mil ifabitant^s, y  de 1 Í en los

ior a esta última  

1istaturas de ios

putados elegidos según  

mayoría relatiya y  deT T
representación proporcional, en los términos que  

señalan sus leyes;...
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IV .- Las Constituciones y  leyes de los Estados en 

m ateria electoral garantizarán que:

a). Las elecciones de los gobernadores de los 

Estados, de los m iem bros de las legislaturas  

locales y  de los integrantes de los ayuntam ientos  

se realicen m ediante sufragio universal, libre, 

secreto y  d irecto;...”.

De este precepto se desprende que en las eleccij 

deberán regir como principios fundamentales el de ma| 

relativa y el de representación proporcional como sistOT^E-feSS^- 

electorales, en los términos de las propias disposiciones. *

jdStKJtf-
Esta disposición, por razón de su contenido, se?*SI!re 

relacionar con los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal que 

prevén en el ámbito federal los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional para la integración de la Cámara de 

Diputados, el cual tiene como antecedente relevante la reforma 

hecha en el año de mil novecientos setenta y siete, conocida 

como "Reforma Política", mediante la que se introdujo el actual 

sistema electoral mixto que, esencialmente, prevalece en la 

actualidad.

Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en 

asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido la 

mayor cantidad de votos en cada una de las secciones 

territoriales electorales en que se divide un país. Este sistema
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-■ODER JUDICIAL
.UHHtM A COSTE DE ÎÜSÏlC lA  DÉ LANA?

Expresa como característica principal fincar upa victoria electoral 

pie diferencia aritmética de votos en pro del candidato 

más favorecido. El escrutinio mayoritario puede ser uninominal o 

plurinomínal, de mayoría absoluta, relativa o/calificada.

ene

La representación proporcional, en cambio, obedece al 

principio de asignación de curules porjmpdio del cual se atribuye 

^cada partido o coalición un número 

mero de votos emitidos e, 

greional pura es muy difícil 

i sistemas que utilizan estl 

&r.ma aproximada y combinándolo 

La lintrd^cción del principio de pn 

Qftcesjdád* de dar una represent; 

corrientes políticas relevantes qu< 

así como para garantizar, e» una f< 

de participación política de la mínoríj 

efectos extremos de distorsión de] 

pueden producir en un sfetem

escaños projjprcional al 

avor. La representación 

pues la mayor parte

entación lo hacen 

jstema de mayoría, 

onalitfad obedece a la 

ada a todas las 

en la sociedad,

Je r

las

ma| más efectiva, el derecho 

nalmente, para evitar los 

luntad pppular, que se 

simple.ayori

i^os son aquellos que aplican 

;eáentac\ón proporcional, de

Por otra parte, los sistemas 

tos p rin c ip ia re  mayoría y de re 

distintas formas y en diversas proporcífc^s. Eksistema puede ser 

de dominio mayoritario o proporcional, oepenaiendo de cuál de 

los dos principios se utilice con maVor extensión y\;elevancia.

V \
En México, el sistema original fue el de mayoría, que se

utilizó desde las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro
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hasta la de mil novecientos diecisiete, en su origen. La reforma 

constitucional de mil novecientos sesenta y tres introdujo una 

ligera variante llamada de "diputados de partidos”, que consistió 

en atribuir un número determinado de escaños a todos los 

partidos que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la 

votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más 

según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del 

mínimo fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil * 

novecientos setenta y dos, se introdujo una pequapN« 

modificación, que consistió en reducir el mínimo fijado paraMBE 

acreditación de diputados y aumentar el límite máximo f i ja d o |« ¡ |»  

ello. Sin embargo, el sistema de integración de la C á m a ra *^ ®  

Diputados siguió siendo, esencialmente, de carácter 0^ 0™ ^ ® **  P
.UüTIGIAW»
.ícwttll KfW

El artículo original en el texto de la Constitución del 

diecisiete, determinaba la elección de un diputado por cada cien 

mil habitantes o fracción que excediera de la mitad, estableciendo 

una representación popular mínima de dos diputados por Estado. 

Como se puede apreciar, el sistema original en nuestro texto 

supremo era el sistema de mayoría con base poblacional, puesto 

que el número de representantes dependía de los conjuntos de 

cien mil habitantes que se pudieran formar, además de conservar 

un mínimo de representantes populares para cada Estado, que en 

este caso sería una garantía para los Estados menos poblados.

El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque 

permite la identificación del candidato; y, además, la elección por 

mayoría propicia el acercamiento entre candidato y elector. La
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'inopia identificación establecida entre electores y candidatos 

p o d e r j u d ic ia l Pf ü é S i ^ W ^ m i t i r  a| votante una elección/ más informada con
5UI*HÉMA CO RT £ L>£ AiSTlC lA D€ L A n KC ÍON /  /

respecto de la persona del candidato y mepos sujeta a la decisión 

de un partido.

Por otra parte, el sistema de I representación proporcional 

tiene por objeto procurar que la cantidad de votos obtenidos por 

;s partidos corresponda, en eguitaliv^ proporción, a 

rules a que tenga derecho cada i 

¡litar que los partidos políticos 

icación ciudadana pueda 

ara de Diputados, para refleja 

de las diferentes corrientes

mero de

de ellos^v, de esta forma, 

ué\ tengan un mínimo de 

on en su caso, a la 

de rVieW manera el peso

Sir ion.

La decisión del poder revisS%B4la Cénstitwción de adoptar 

el sistema mixto con preiipnciiniol mayoritario la partir de mil 

novecientos setenta y sieief ha jp^wriitido que este sistema 

mayoritario se com|jeme\ite ;on\\ el de 1 representación 

proporcional, ante lo cual los^wtid 3s deben presentar candidatos

uninorninales, como listas de 

urinominales.'

tanto en los d i% ^ ^  electoral' 

candidatos en las circunscripcione

\
El término "uninominal” signfica que cada partido político 

puede postular un solo candidato por cada'distrito en el que 

participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y 

validez) de diputado será el que obtenga la mayorí^relativa de los 

votos emitidos dentro del distrito electoral de que se trate.
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Por su parte, el término de “circunscripción plurinominal” 

aparece con la citada reforma de mil novecientos setenta y siete, 

cuando surge la figura de la representación proporcional mediante 

un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de 

los partidos políticos, puesto que en cada una de las 

circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice 

el término de plurinominal (significando más de uno). Con la 

reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta 

seis, se determinó que “se constituirán cinco circunscripciq; 

electorales plurinominales en el país”.

Ahora bien, por cuanto hace a las entidades federativas, 

el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la C o n s t^ ^ ^ 'ii 

Federal, se instituye la obligación de integrar sus legislatura3? ^  4 

diputados electos por ambos principios (mayoría relativa y 

representación proporcional).

De todo lo anterior se sigue que, de conformidad con los 

principios rectores fundamentales, las legislaturas de los Estados 

deben introducir el principio de representación proporcional en su 

sistema electoral local.

Sin embargo, pese a todo lo antes considerado, no existe 

obligación por parte de los Estados y de los Municipios, de seguir 

reglas específicas para efectos de la reglamentación de los 

aludidos principios. -
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En consecuencia, la facultad de/reglamentar el principio 

p o d e r  ju d ic ia l  es de las legislaturas esta/ales, las que, conforme al
SüHtíÉMA COKTE DE JUSTICIA DÉ LA NACIÓN / /

texto expreso del artículo 116 constitucional, sólo deben 

considerar en su sistema ambos principios de elección, sin que se 

prevea alguna disposición adicional al/respecto, por lo que la 

reglamentación específica en cuanto a porcentajes de votación

ón/ de diputaciones por el 

srdional, es resf^ñfeabitidad 

stp que, a ese respecto, la 

eamientos, smo que, por el 
era (Gaqerse conforme a la 

iempre y cuando no 

la Constitución

requerida y fórmulas de asignac

rincipio de representación propi

t¿a de dichas legislaturas 
» \ 
itución Federal no establece

|nti&rio, prevé expresamentesque

í|tel.^c^¡i estatal correspondí

a las bases generales

Federal que garantizan la efectividanldel sistema e ctoral mixto

Ahora bien, conforme 

instrumentación que hagan 

los principios de nSkayor'ia 

proporcional, como ya' 

lineamientos gerj^pj^s impués 

que en la legislación local realme 

sin embargcí^pbe estimarse que 

conceptos de invalidez que tiendaiji a

lo\antériirmente expuesto, la 

do^, en su régimen interior, de 

iva y de r« presentación 

sgrede por sí sola, los 

oor lá^Parta Magna, con tal de

:e se acojan dichos principios; 

n la demanda se expresan

smostrar que la fórmula y

metodología adoptadas por la Legi- 

de diputaciones por el principio

son inconstitucionales porque se á)i
v

el Constituyente Federal o porque infringen cualquiera otra 

disposición de la Carta Fundamental, debe entonces analizarse la

slatura loca( para la asignación 

:e representación proporcional 

i)ejan de los filias buscados por
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cuestión planteada, pues esto es acorde con el espíritu de las

reformas constitucionales dadas en los años de mil novecientos

noventa y cuatro y mil novecientos noventa y seis, mediante las

cuales se dotó de plenas facultades a esta Suprema Corte de

Justicia de la Nación, primero, para conocer de las acciones de

inconstitucionaiidad en las que se combatieran disposiciones de

carácter general por contravención a la Constitución Federal y,

segundo, para conocer en esta misma vía la impugnación^,e*
. y ..<( 5

disposiciones generales en materia electoral; todo' estd’ lbarail
- l i f f ?

fortalecer el sistema federalista. ■' i
i

Así lo informa la iniciativa correspondiente a la 'r«forrnsí*'(ielci'
^ | U S T I C ¡ 4  P 1’ v

Artículo 105 de la Constitución Federal, publicada enj^¡*lj¡EfíeM! 

Oficial de la Federación en diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, que al respecto cita:

“...C onso lidar a la Suprem a Corte como tribunal de  

constitucionalidad exige otorgar m ayor fuerza a 

sus decisiones; exige am pliar su com petencia para  

em itir declaraciones sobre la constitucionalidad de 

leyes que produzcan efectos generales, para d irim ir 

controversias entre los tres niveles de gobierno y  

para fungir como garante del federalism o. ..

En este sentido, siendo responsabilidad de esta Suprema 

Corte preservar el sistema federal y las disposiciones esenciales 

en las que se sustenta, deben estudiarse todas aquellas 

cuestiones que inciden en ese ámbito, para determinar si la
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/ í . . .Dosición combatida es, o no, acorde con los principios

p o d e r  j u d ic ia l  rigen ese sistema federal.
SUPftfcMA CORTE OE JtJVTlClA DE LA NACION 1

Los Estados Unidos Mexicanos,/ conforme a su sistema 

federal, se integran con los poderes federales y los locales, que 

determina su organización política; corresponde a la Constitución 

General la creación de esos dos órdefies,/así como la regulación 

su organización y funcionamiento 

poyo del principio de sUprenfi 

encia a Estados libres y slpberan

federales la función de intervemi

institucional de las entidad«

prohibiciones, inhibicior 

Constitución de cada una de las 

acoger, en algunos aspectosf^hi 

Federal, pues los Estados e$án se 

fundamentales que esta lesir^fipne.

-a misma Cons^ción, con 

aqía coQstitucional, hace 

encarga a los poderes 

jnados supuestos, 

más de establecerles 

dones. La 

s federativas debe

de la 

jos à ella y a

Constitución 

los principios

Mediante decretox>ublici ì veintidós de agosto de mil

novecientos novgfaja y seis en er^iario (^ficial de laj Federación

ión Federal, con la cual

eá¡to es anteriormente el 

t^nto que la reforma

se reformó el artículo 116 de la 

se alteró en$íp¡te la estructura que 

artículo contaba con seis fraccior 

incluye una nueva que sustituye £ la anterior fracción cuarta y 

recorre el orden de las restantes y siguientes fracciones, de tal 

suerte que ahora el artículo contiepe siete fracciones, siendo la 

cuarta la que se refiere a la materia electoral. Igualmente se 

reformó el tercer párrafo de la fracción II del artículo. Se trata de



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN
No. 21 SECC. I OFICIAL

una reforma y una adición muy importantes a través de las cuales 

se modificó substancialmente el tratamiento constitucional para la 

materia electoral local.

La reforma al párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 

tiene como propósito obligar a los Estados a que sus legislaturas 

se integren con diputados elegidos por los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional. En este ser 

actual párrafo tercero supera la anterior redacción d̂

que hablaba de diputados de minoría en la elecqórN 

legislaturas locales. El mandato constitucional actual va rfMtSJaffS«
t o t a s  JO OICIAI

de lo que incorporó la reforma de mi! novecientos se^eg^^3^®K™"w=
. , , , ,  .    iu s IIC IA  BB nnsimcuando se incluyó la anterior redacción del Dárrafo' t ^ ^ r ^ ^ n fel 

fracción II, para introducir en las legislaturas locales el sistema de 

diputados de minoría.

WBGHSTI

Este espíritu democratizador y de pluralidad en la 

representación, se corrobora también si se atiende a que la 

fracción IV del artículo 116, en relación con la diversa fracción IV 

del artículo 99 de la Constitución Federal, que permiten combatir 

por inconstitucionalidad los actos o resoluciones definitivos y 

firmes de las autoridades competentes para organizar, calificar o 

resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las 

entidades federativas, tienen como objeto claro y evidente, la 

democratización de las estructuras electorales en los Estados. El 

proceso democratizador (siempre en tránsito), obliga a que el 

Poder Judicial de la Federación se ocupe en ciertos casos y 

satisfaciendo los requisitos de procedibilidad constitucionales y
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PQOER JUDICIAL
Sut*H£MA C O K Ít DE

-légráles necesarios, de los procesos locales, porque no hacerlo 

‘SéffcjWSMfi'fci a sostener situaciones que vulnerarían la aspiración
J U S Íit lA D E lA  NACION ~  ¡ I

nacional de construir un Estado de derecho democrático. 

Además, y como se ha sostenido, el /federalismo no significa 

independencia absoluta de los poderes (locales, sino un régimen 

equilibrado y coordinado de distribución p e  competencias, en

donde las entidades federativas siemp 

jgSfeJPacto Federal y la supremacía constitu 

as artículos 41 y 133 de la Constjíucfon.

e jbstán obligadas por el 

:iorial federal Mevistas en

ElA«,«*aófíj En este orden de ideas, é(s n£ 

s í : ^ |j§ ífades const¡tucionales con que 

“ “̂ allttllftar si los principios rectores 

instituyen en el Pacto Federal, están 

estatal y si efectivamente esi|h%egiul¡ 

hagan vigentes los principic^p^ara lqs jl

Cabe destacar ^au e x  cc 

precedentes, no existeVnperativí

;efcanip, en uso de las 

ienta( este Alto Tribunal, 

in tríatei\ia electoral se

implicaos e i 

los de tal 

ilesTueron

la legislación 

manera que 

instituidos.

ádó dicho 

ira imfooner a

en líneas 

l<i>s Estados un 

sistemas demodelo e s p e c if ic a ra  la instrumentación de los 

elección que dispone la Constitucion^edesal; sin embargo, por

mayoría defe^eón y siguiendo el ¡espíritu ĉ e las disposiciones 

constitucionales federales que los establecen, debe asegurarse
" YI» Ifque los términos en que se consideren en la'(egislación estatal 

permitan su real vigencia, acorde con el sentido que el Poder

Revisor de la Constitución quiso darles, pues no puede admitirse
\

que para cumplir con lo dispuesto por el artículo 116 de la 

Constitución Federal, sea suficiente con que las legislaturas de
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los Estados dispongan que las elecciones se sujetarán a los 

principios de mayoría relativa y de representación 

proporcionalidad, sino que es necesario, además, que las normas 

que desarrollen esos principios cumplan real y efectivamente con 

el fin para el cual fueron establecidos, sin perjuicio de las 

modalidades que cada legislatura estatal quiera imponerles, pero 

sin desconocer su esencia.

Por lo que hace al principio de proporcionalidad:!

electoral, tal como fue concebido por el órgano ' /é w i^ li j^ ía
* i'Éf

Constitución, debe señalarse lo siguiente:
t  í  trAmih

«  P’ KM A

El término representación tiene d iv e rs ^ ‘j|jg^j|^ ^ f i  

diferentes entre sí, aunque políticamente tiene una definición. La 

representación política, llamada también representación por 

elección, en tanto fundamento de la democracia representativa 

propia del Estado moderno, nació como un modelo alternativo a la -

democracia directa, difícil de cumplirse en las sociedades 

modernas. La represéntación política lleva a su máxima expresión 

la idea de que los representantes populares o miembros de los 

órganos de representación popular, son representantes de la 

nación y del interés general del conjunto de la sociedad. El 

representante o diputado no es un mandatario en sentido legal, no 

es el representante particular de un sector social o de un distrito o 

circunscripción uninominal, es representante político del interés 

general de una nación, de un Estado.
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s u ra iM A C c m rf oe

Por otra parte, la teoría seríais i que una de las 

j |̂§(j¡Jcias de la representación / política nacional es la 

creación de sistemas de representad' in política (mayoría, 

proporcional o mixto) que refleje de 1$ me¡ or manera la voluntad 

popular y el interés nacional.

En relación al sistema de representación proporcional, cabe 

¿ señalar que sólo puede ser empleado! para la intl^Bdón de 

jlpFcuerpos colegiados, entre ellos, /la i'-qamaras ¿legislativas. Este 

sistema tiene como objeto fúndame italj atribuir a cada partido el 

«mero de cargos de elección poph ar queRre^ulte proporcional a 

isAtotos obtenidos en la contienda ellecjtoral.'
’.OKI

,u*«l

q i! I el sist 

aypría y ¡de re

Por otra parte cabe destac; 

que participa de los principios 

proporcional, busca garao&faf'^eK iontroT^íie las 

legislativas por el primer liíístema^lutilizando el 

representación propor&snat rion la fipátJib(ad de crea 

de curules para compfensar\'l9 de spf\

,ma electoral mixto, 

resentación 

estructuras 

sistema de 

un colchón 

'orción qué genera el

sistema mayorits^p^

En el afip de mil novecientos 

dentro del orden jurídico mexicano

partidos y se adopta un sistema electoral Vnixto, en el que el 

principio de mayoría se complementa con el de representación

fyinda en qu^ el candidato se 

convierte en diputado por haber obtenido la simple mayoría de

\
ita y siete sé abandona 

el sistema de diputados de

proporcional. El primero de ellos se 

convierte en diputado por haber ob 

sufragios emitidos en un determinado distrito por los ciudadanos
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que hubiesen votado en las elecciones respectivas; en el 

segundo, tienen acceso a la Cámara no sólo los candidatos que 

hayan logrado la votación mayoritaria, sino también los que hayan 

alcanzado cierto número de votos provenientes de importantes 

minorías de electores en el acto correspondiente.

La instauración del principio de representación proporcional,

significó un canal apropiado para la participación de las minorías;

en México el antecedente más antiguo que se tiene, se,c)
*

pensamiento de Mariano Otero, quien pronunció e l ' tféaijL—. , 

diciembre de mil ochocientos cuarenta y dos un discurso so« cp 1

artículo 24 del nuevo proyecto de Constitución, en donde expüsó^,;
' i "  - i; l'V->

la teoría de la representación proporcional y la defertpaiKl».|8s ■’ 

minorías. Otero afirmó que: "... de este modo la m inoría no 

será siem pre sacrificada a la mayoría, que es el vicio funesto 

de que, según el citado escritor Sismondi, adolecen los 

sistem as representativos...la representación no es buena, 

sino en tanto que es imagen de la sociedad;...se ha creído 

que la voluntad de la mayoría era soberana y  que no tenía 

respecto de la minoría ningunos deberes. Hoy se sabe como 

un principio inconcluso de legislación que se repite con 

frecuencia, que es necesario resp e ta ra  las m inorías... que el 

Congreso Constituyente de 1843 resuelva el problem a de que 

la representación nacional se com ponga de los diversos  

elem entos políticos y  en la misma proporción que se 

encuentra la República....la necesidad de llam ar todos los 

intereses a ser representados, es hoy una verdad tan 

universalm ente reconocida, que sólo ignorando el Estado

nJTHCl
C O * T £  

•PBSECHETM#.
rt tr; 

4wtsTm.’ctc>!.
W .C C N !
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' ^étfñial de la ciencia puede proclam arseje l duro y  absoluto  

p o d e r  j u d ic ia l  /a mayoría sin e l equilibrio de/la representación de
iU^RfcMA C O K Ií QE JU SftílA  0£ LA NACIÓN * í

las m inorías” Desde entonces se buscaba que la voz y 

presencia de las corrientes ideológicas /ninpritarias se hicieran 

presentes para la formación de la representación nacional.

mni ciriit-.i ¿QK.cm,

Asi, la introducción del principio / de proporcionalidad 

bedece a la necesidad de dar una representación ml^ifdecuada 

todas las corrientes políticas relevantes <f\ue se^anifiestan en la 

ieĉ ad, así como para garantizaran  

dio de participación polític a de la

v££38fttar.lps efectos extremos de qistorsi *> *  \ ,
^te-s^Jpueden producir en un sis!

urja fo rm arás efectiva, el 

m¿l\c(tfa ,̂ finalmente, para 

]a voluntad popular, 

ayprík simple.

Atento a todo lo anteriói 

mexicano se introdujo el principio déli

t̂ro del sislema político 

resentación proporcional,

como medio o instrumento^pifraxH¿cér vigente al pluralismo 

político, a fin de que toe 

partido determinado, ai 

una representatii^^l importantesbi^l 

el seno legislativo y participar con ©He

i aquellas co 

minoritarias

tes identificadas con un 

integración pero con 

¡erai1» ser representadas en 

n la\toma de decisiones y, 

consecuentétfí^nte, en la democrá]fc(za't¡ór\ del país. Así, se 

desprende que el principio de represfent^ctón\proporcional dentro 

del sistema electoral mixto se trjaduce en instrumento del 

pluralismo político que llevó a su ¡Wserción ero la Constitución 

Federal desde el año de mil novecientos setenta y\^iete y que a la 

fecha se mantiene vigente.
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Así, el principio de representación proporcional como

garante del pluralismo político, tiene los siguientes objetivos

primordiales:

1.- La participación de los partidos políticos en la integración

del órgano legislativo, siempre que tengan cierta

representatividad.

2.- Que cada partido alcance en el seno del Congreso o 

legislatura correspondiente una representación aproximada al 

porcentaje de su votación total.

3.- Evitar un alto grado de sobre-representación 

partidos dominantes. ».̂ SUPREMA 
"JUSTICIA PE 
lECRETMH.&tW

La abundancia de criterios doctrinarios, así como de 

modelos para desarrollar el principio de proporcionalidad, ponen 

de manifiesto que sería difícil para esta Suprema Corte intentar 

definir la manera precisa en que las legislaturas locales deben 

desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa dificultad 

se allana si se atiende a la finalidad esencial de pluralismo que se 

persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder Revisor 

de la Constitución ha desarrollado dicho principio, para su 

aplicación en las elecciones federales. No quiere esto decir que 

las legislaturas locales deban prever la asignación de diputados 

por el principio de representación proporcional en los mismos 

términos en que lo hace la Constitución Federal, pero sí que las 

disposiciones del artículo 54 constitucional contienen bases

BOLETIN
OFICIAL
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■'"'itS^àmentales que se estiman indispensables en la observancia

p o d e r  w o « M ^ / t f f e f t ^ n n c i p i o s .
SUPKÉMA COKTE t>£ JUSTICIA 0£ LA NACION

El artículo 54 de la Constitución Federal' dispone:

"Art. 54.- La elección de los 200 ¡dipütados según el 

principio de representación ¡proporcional y  el 

sistem a de asignación p o r listas regiona/Ü^? se

sujetará a las siguientes bases  

la ley:
i

I. Un partido político, parasol 

sus listas regionales, deberá

lo qife dispongaji f^ d

íe r \e l registro de 

M an q u e  participa

c o r t e c d »  candidatos a diputados pon mayoría reh tiva  en 
i*  HACIOWI /P k  ( . 1 /  \gt ic f tM lo menos doscientos oí$flittys uninopiinqles;

II. Todo partido p o lític irque  alcance p o r lo n enos el 

dos po r ciento dfajtótah^de la vfotec/ón emití da para

s \:ircunscr¡¡ iciones  

qho a que le sean  

el principio de

las listas re g iw a le s  de la

plurinomiryñes, tendrá dt 

atribuidos diputados seg) 

representación proporcional;

III. A l partido político que cum pla con las dos bases  

anteriores, independientem eníe y  adicionalm ente a 

las constancias de m ayoría relativa que hubiesen  

obtenido sus candidatos, le serán asignados p o r el 

principio de representación proporcional, de
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acuerdo con su votación nacional emitida, el 

núm ero de diputados de su lista regional que le 

corresponda en cada circunscripción piurinominal.

En la asignación se seguirá el orden que tuviesen  

los candidatos en las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 

300 diputados po r ambos principios.

V. En ningún caso, un partido político podrá contar 

con un número de diputados p o r ambos principios  

que representen un porcentaje del total de la 

Cámara que exceda en ocho puntos a su p  o re en ¿a }

de votación nacional emitida. Esta base no 

aplicará a l partido político que, p o r sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 

curules del total de la Cámara, superior a la sum a

del porcentaje de su votación nacional emitida más  

el ocho p o r ciento; y

VI. En los términos de lo establecido en las 

fracciones III, IV  y  V  anteriores, las diputaciones de 

representación proporcional que resten después de 

asignar las que correspondan a l partido político  

que se halle en los supuestos de las fracciones IV  y  

V, se adjudicarán a los demás partidos políticos  

con derecho a ello en cada una de las 

circunscripciones plurinominales, en proporción

BOLETIN
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directa con las respectivas votac/onles nacionales  

p ü d e h  ju d ic ia l  d e  l a  fí<$fg£tivas de estos últimos. La ley desarrollará las
¿UJ’HEM A CÜH F£ DE JUSTICIA 01 LA NACíON j

reglas y  fórmulas para estos efectos. ”

Derivado del precepto antes transcrito se desprende que las 

bases generales que tienen que observar las legislaturas de los

Estados para cumplir con el estab 

roporcionalidad electoral tratán 

dicado precepto constitucional

; PRIMERA.- CONDICIONAMIENÎ 

»„-.„«¡©TA DE CANDIDATOS PLURIf 

¿RAPmtDO PARTICIPE CON CANDIIj 

^ iW fo R lA  RELATIVA EN EL 

UNINOMINALES QUE LA LEY .

edmiento del principio de 

d^ diputados, d^^adas del 

is^guien^^

ÍEGI^TRO DE LA 

OMINALES A  QUE EL 

'S A DIPUTADOS POR 

DE DISTRITOS

\DE UN Mí 

¡ESTATAL

NIMO DE 

PARA LA

acción

SEGUNDA.- E S T A B Í^ Ím I^NT i 

PORCENTAJE DE V ^ W lÓ N  

ASIGNACIÓN DE D IP ^A D O S

T E R C E R A .^ A  ASIGNACIÓnV d E DIPUTADOS SERÁ 

INDEPENDIATE Y ADICIONALIVIENT^ W  CONSTANCIAS 

DE MAYORÍA RELATIVA QUE | HUBIESb^ OBTENIDO LOS 

CANDIDATOS DEL PARTIDO DE ACUERDO CON SU 

VOTACIÓN (fracción III). \

V

, \
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CUARTA.- PRECISIÓN DEL ORDEN DE ASIGNACIÓN DE 

LOS CANDIDATOS QUE APAREZCAN EN LAS LISTAS 

CORRESPONDIENTES (fracción III).

QUINTA.- EL TOPE MÁXIMO DE DIPUTADOS POR 

AMBOS PRINCIPIOS QUE PUEDE ALCANZAR UN PARTIDO,

DEBE SER IGUAL AL NÚMERO DE DISTRITOS ELEC TO R A LES^^»  

(fracción IV).

SEXTA.- ESTABLECIMIENTO DE UN LIMITE A LA SOBRE- 

REPRESENTACIÓN (fracción V I
'  iH S 3 » í . i ; C - E T W * « * T E  O

ísflMSTnuci'wti.c:; y«gpuwiucy

SÉPTIMA.- ESTABLECIMIENTO DE LAS REGLAS PA F#t^

LA ASIGNACIÓN DE LOS DIPUTADOS CONFORME A LO$^jj| 

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN (fracción VI). *
I U P R E M A  
JUSTICIA DE

Ahora bien, considerando los diferentes métodos o moéféflSf* 

que pueden aplicarse para hacer vigente este principio de 

representación proporcional en el sistema electoral mexicano sus 

bases generales se instituyen en el artículo 54 de la Constitución 

Federal, de cuyo análisis se llega al convencimiento de que la 

proporcionalidad en materia electoral, más que un principio, 

constituye un sistema compuesto por bases generales tendentes 

a garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración de 

los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de ellos 

candidatos de los partidos minoritarios, e impidiendo, a la vez, 

que los partidos dominantes alcancen un alto grado de sobre- 

representación. Esto explica por qué, en algunos casos, se
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píémia o estimula a las minorías y en jotrps se restringe a las
IÓN 
!*dn

Todo lo anterior permite considerar] que ante la falta de 

disposición constitucional expresa que irrponga a las entidades 

federativas reglas específicas para combinar los sistemas de 

^ elección de mayoría relativa y de repr2se¡htación proporcional, es 

'"'¡iecir, el porcentaje que debe correspc

principios, debe tomarse como para

onder a cada ut^“-de estos 

rriatro el <oue establece la

in s titu c ió n  Federal, para la \ inteqr^bión\de lá Cámara de
M- \
Rutados del Congreso de la Unn 

de se señala que la citada Cá 

ientos diputados electos segú

jn su artículo 52 en 

jara estará, integrada por 

prindipicK de mayoría

iva y doscientos diputados eleqi 

épresentación proporcional, estbSps,
H t r  D B

qipic 

el 

Sesent,

principio de 

y cuarenta
sen
UpíwcGietito respectivamenteyAQor.lo quá'Jas Legislaturas Estatales 
41 K «UWM! V - V I

dentro de esa libertad de la, que gozar»,mabrán de ponderar sus

propias necesidades yj&gunstan«:ias polmcas, a fin de establecer

el número de diputado^de mayoría rslatíva y de representaciónrepr

alearse significativamente 

s \ establecidas en la 

eral, a fin de evitar la ¡sobrerrepresentación de las

proporcional qu^^^integren, pero si 

de los porcentajes y bases genérl

Constitució

mayorías y la sub-representación de l^s minoras o viceversa.

Por tanto, el análisis de la disposición qué, se combate en 

esta vía constitucional, debe hacerse atendiendo a los fines y 

objetivos que se persiguen con el principio de representación 

proporcional al valor de pluralismo político que tutela, y a los
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porcentajes que fija la Constitución Federal para la integración de 

la Cámara de Diputados del Congreso General a efecto de 

determinar si efectivamente las disposiciones combatidas 

inmersas en su contexto normativo hacen vigente ese principio 

conforme a las bases generales que lo soportan.

Igual pronunciamiento hizo el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el veintidós de abril de dos m i l ^ s ^  

dos, la Acción de inconstitucionalidad 37/2001, y sus acum u lad as i^^^  

38/2001, 39/2001 y 40/2001 promovida por el partido 

convergencia por la Democracia, Diputados in tegrantes^^  

Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del 

Aguascalientes, Partido del Trabajo y Partido Alianza Sqpiá 

unanimidad de once votos. Ponente: Ministro MarianoVAzi 

Güitrón: Secretarios Pedro Alberto Nava Malagón y MfltáKtoAdOlW«.
_  _  JU S TIC IA  D E  1 #
Santos Perez. i ím m  « .i

SEXTO.- En el caso, en los conceptos de invalidez los 

Diputados actuantes Locales del Honorable Congreso del Estado 

de Sonora, en el presente medio de defensa constitucional, 

alegan que el artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora contraviene el derecho al voto 

ciudadano, al principio de legalidad contenido en los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los principios que en materia electoral establecen los 

diversos numerales 1o, 35, 116 fracción II, de la Carta Magna.
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Lo anterior, porque en concepto d
3DER JUDICIAL
IPKÉMA COKlfc DE

is promoventes el 

^ ^ ^ Itó ^ n p u g n a d o  contraviene el principio de proporcionalidad 

consagrado en el artículo 116 fracción II ae.nuestra Carta Magna, 

pues la distribución de los veintiún^ distritos electorales 

uninominales o de mayoría relativa en elj Estado debió haberse 

establecido en atención a la densidad poplacíonal en la entidad y 

no a otros criterios como el geográficope tal forma que cada voto 

emitido tenga el mismo v a lo r ,\y a f\q u e  no ^&fste una

proporcionalidad entre la delimitación mbito territorial de los 

distritos uninominales y el número de tíiiudádanos que habrán de

■»^ftic ipar en las elecciones de dipiitac 

yoría relativa en cada Distrito.

sor el principio de

Tales aseveraciones son fundadas y para ponerlo de 

E^^iifiesto, es menester trans|fibtr4'íqs numerales de la 

kttOUfcstitución Política dp \lo£>\Ea|ados Unióos Mexicanos, a que

hacen alusión en su es 

cuales disponen lo sic

les Diputados actuantes, los

dos hñexicanos todo 

i tías que otorga esta

“Art. 1o.- J ^ jfo s  Estadó^\Jr¡b  

individuo gozará de las ga 

ConsdtBpión, las cuales no podrán Restringirse ni 

suspenderse, sino en los \ casos \ y  con las  

condiciones que ella m ism a establece. \

' \
Está prohibida la esclavitud en los Estadós Unidos  

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren
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a! territorio nacional alcanzarán, p o r este solo  

hecho, su  libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación m otivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

capacidades diferentes, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por  

objeto anular o m enoscabar los derechos y  

libertades de las personas. ”

“Art. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo  

en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino  

m ediante ju ic io  seguido ante los t r ib u n a l^ f^ u ^
«jgflClA ®

previam ente establecidos, en el que se cum plan  /ajgc„^bH I1 

form alidades esenciales del procedim iento y  

conform e a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho.

En los ju ic ios  del orden criminal queda prohibido  

imponer, p o r simple analogía, y  aún por m ayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada p o r una 

ley exactam ente aplicable al delito de que se trata.

BOLETIN
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)der  ju d ic ia l  d e  w F E D H itf ito  ¡u¡c¡os del orden civil, la sentencia definitiva
.-H B M A C O K It D E J U S r i C ^ D E W i & d o R  J i r

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación

juríd ica de la ley, y  a falta de 

principios generales del dere

éstk se fundará en los  

ch<,

“Art. 16.- Nadie puede s 

persona, familia, domicilio, papeles o pose. 

\  sino en virtud í de man 

autoridad com petenteTque fé/n

eri molestado en su  

es,

v iento  esgrito de la 

■ tive la causa

legal del procedim iento.” (...),
(fJgÇIAl DE LA I
Olt» Uí JU5!»0* 1
pnntA gl

c rEi.cuTn-'i-

’‘‘Art. 35.- Son prerrogativas tí*

V Votar en las elecciones

gi*» 71- Poder ser .votador barn todos los
corTS,?.8 v '' ^

K&tetecion popul¿

empleo o comisión, tenie,

estab lezcQ ^jp y ;

s de

nombrado ¡tara cualquieY otro  

do fas calidades^ que

III.- Asfixiarse individual yv ib rem eqte  para tom ar 

parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país;

IV.- Tom ar las arm as en e¡\ Ejército o Guardia  

Nacional, para la defensa de la Repúblicá y  de sus
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.-rt*'0

5 a t « r w *  c o * t e  o t  *  
•c * c t m »i a  c b

instituciones, en los términos que prescriben las 

le y e s ;y

V.- E jercer en toda clase de negocios el derecho de 

petición. ”

"ARTÍCULO 116.- E l poder público de los Estados  

se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, y  no podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, n i depositarse e l legislativo en un solo mmummzm i

individuo. Los Poderes de los Estados se 

organizarán conform e a la Constitución de cad $r‘
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

...II.- E l número de representantes en 

legislaturas de los Estados será proporcional 

habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 

podrá s e r m enor de siete diputados en los Estados 

cuya población no llegue a 400 m il habitantes; de 

nueve, en aquellos cuya población exceda de este 

número y  no llegue a 800 m il habitantes y  de 11 en 

los Estados cuya población sea superior a esta 

última c ifra...”.

Una vez precisado lo anterior, en primer lugar por razón de 

técnica se pasa al análisis de la violación que se aduce al artículo 

116, fracción II, primer párrafo de la Constitución Federal,
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principio, que el"transcrito con anterioridad, el cual pre\j
3ER

Estados será proporcional al de habitantes de cada uno de ellos, 

pero al no estatuir fórmula alguna en la q/je se establezca cuál 

será el parámetro para determinar esa proporcionalidad, es que 

debe atenderse al texto íntegro de diaho/primer párrafo, esto es, 

tomando en consideración que erKÍtodo caso, el número de

3d e r ju d ic ia ld í l^ je d e r a c ^ n  representantes (diputados) dé lasí Legislaturas de los

diputados no podrá ser irienor de íiete en los Espidos cuya

Jppoblación no llegue a cuatrocientos i^ílhabitaij^s; de nueve en 

aquellos que exceda de este numere/ y np llegue a ochocientos

V de once en los Estados cuye 

rima, cifra.

El principio de proporci

pobl Kceda de esta

artícúlo, referido al número de haraaritesr de cada E;
I R T E  * *  \  \
’ t&ciegtablecimiento de djcftitadosv eri razón de a poblaciónK i \ 1específica que los confolrna, «in ernbatgo, el texto constitucional 

nc establece un pará;& t(0 \ciertoj pára determinar qué proporción

a que alude el citado 

itado implica

debe existir entre un niKViero'esplecífico de diputado 

un número c ie r t í^ ^  habitantes\m r lo qüe ante tal 

considerarse el parámetro ciertp \k ie  establece l<

Federal en e ^ n to  a la integración mínima que deb 

legisladores locales en razón de su poblacíóA,

5 en razón de 

omisión debe 

Constitución 

srán tener los

Es menester transcribir el artículo 176 dél Código Electoral 

para el Estado de Sonora, que es del texto literal ^iguiente:
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“ARTÍCULO 176.- Cada distrito está delimitado en la 

siguiente forma:

I.- PRIMER DISTRITO.- Cabecera: San Luis Río 

Colorado: Comprende la m unicipalidad de San Luis 

Río Colorado.

II.- SEGUNDO DISTRITO.- Cabecera: Puerto

Peñasco: Comprende las m unicipalidades de

Puerto Peñasco y  General Plutarco Elias Calles.

III.- TERCER DISTRITO.- Cabecera: Altar: 

Comprende las m unicipalidades de Altar, Atil4 

Caborca, Oquitoa, Pitiquito, Sáric, TrincHen 

Tubutama.

IV.- CUARTO DISTRITO.- Cabecera: A/Sfeafi*#«*
JU STIC IA BE.

Comprende las m unicipalidades de NogaNM Ptyew- 

Santa Cruz.

V.- QUINTO DISTRITO.- Cabecera: Agua Prieta: 

Com prende las m unicipalidades de Agua Prieta, 

Fronteras y  Nacozari de García.

VI.- SEXTO DISTRITO.- Cabecera: Magdalena: 

Com prende las m unicipalidades de Benjamín HUI, 

Imuris, Magdalena y  Santa Ana.
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VIL- SÉPTIMO DISTRITO.- Cabécejra: Cananea:

•Od e r  ju d ic ia l  d e  i  a  ftogtfMjrende las municipalidades
U PfUM A COKI E UE JUSriCtA DE LA NAClOlf /

Naco.

Cananea y

VIII.- OCTAVO DISTRITO.- iecera: Arizpe:

Comprende las municipalidades de Aconchi, 

Arizpe, Bacoachi, Banámichi,

Huépac y  San Felipe d&Je&ús.

jsrirt*i '>•
1*. íM ‘

*?pr '' ':'

3av7ácora, Cucurpe,

t 7

IX.- NOVENO DISTRITO.- Cabécera: Moctezum a:

s éf^Becadéhuachi,

I

«
*

Comprende las m unicipalidadc 

Bacerac, Bavispe, Cumpas, D i 

Huachinera, Huásabas, Moc 

Tepache y  Villa Hidalgo,

DÉCIMO  

-- ^ IS b m p ren d e / a ^

Bacanora, Onavá$¿ Sahuaripa

uabécera: 

uhicípQli dades dt 

, Soyopa,

Javier y  Suaqui

isaqertfs, Granados, 

ico ri Chico,

Sahuaripa: 

Arivechi, 

fécora, San

TO.- Cab icera: Ures:

municipalidades \ de Carbó,

Opodepe, Rayón, San Pedro  de la Cuevh, Ures, Villa 

Pesqueira, San M iguel de Horcasitas y  Mazatán.

\  ' ,

XII.- DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO.- Óabecera:

Hermosillo Noroeste: Com prende parte de la ciudad
\

de Hermosillo, la cual se  ubica de la siguiente



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN
No. 21 SECC. I OFICIAL

m anera: partiendo del punto de confluencia  

form ado p o r las calles Reforma y  Lic. Luis Donaldo  

Colosio Murrieta, por la caite Reforma acera  

poniente en dirección norte hasta encontrar el 

lim ite norte de la zona urbana de la ciudad de 

Herm osillo, doblando a l oeste para seguir con una 

línea im aginaría en todos sus accidentes la zona  

urbana de la ciudad de Hermosillo, hasta encontrar 

la línea im aginaria de la calle del nuevo Panteón  

M unicipal para doblar al sur hasta llegar al 

Boulevard Jesús García Morales, doblando hacia el

este, hasta llegar a! poblado El Llano, doblahdo
i '/

sur p o r la carretera a l Mezquital del Oro, ha. 

llegar a la calle Lic. Luis Donaldo Colosio Murrie  

para doblar a l este, siguiente de frente po r la aoerwm • < ■
■yusKOW ; II

norte hasta llegar a l punto de partida. ítcMipi*

XIII.- DÉCIMO TERCER D IS T R IT O C a b e c e r a :  

Herm osillo Costa: Comprende parte de la ciudad y  

la zona rural del municipio de Hermosillo. La zona 

urbana se ubica de la forma siguiente: partiendo  

del punto de confluencia formado po r e l lím ite 

oeste de la ciudad y  la carretera al M ezquital del 

Oro en dirección este, siguiendo en esta dirección  

p o r la calle Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta, 

acera sur en todos sus accidentes hasta encontrar 

la calle Rosales doblando al sur hasta llegar a la 

avenida Morelia donde doble al este, continuando
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po r ésta po r la acera s u r hasti 

% vard  Luis Encinas Johnson,¡ p  

sureste hasta llegar al canal V 

doblar a l sur, continuando por

encontrar el 

ara dob lar al 

Je Seris para  

p o r la parte

poniente hasta encontrar la Une, 

avenida Profesora Em iliana del 

dobla a l este; continuando de 

avenida Legislación Obrera ha. 

este del Fraccióname 

dobla a l norte en dirécción 

la calle 18 de Marzo 

imaginaria de la calle Santa Ten

Paginaría de la 

ibeldía donde  

para tom ar la 

tal llegar al^ffihite  

c ió n ^ n  donde  

lea im aginaria de 

*2prar la línea

dando vuelta al 

noreste, continuando p o r éá tirftio r la\ acera su r  

hasta llegar a la vía del £prroca¡\t il para\ dob lar al 

s t/^ s te ; siguiendo por 

Uetifar a l punto dond§ 

el margen oeste  ( 

doblando al suré 

llegar al lím ite

oeste hast& pacontrar é ( lím ite oeste de J|a ciudad  

dando vuelta a l n o r te ,\ \oh finuando  

direccréfbpara concluir en e l)

la oeste hasta  

nal Prin lip a l con  

boiardo L. R  idríguez, 

es hastatodos sys acciden  

la ciudad \londe dobla al

en esta

ito de partí ia .

i
XIV.- DECIMO CUARTO D IS T R IT O .-\C abecera:

Herm osillo Noreste: Comprende la m unicipalidad  

de La Colorada y  parte de la zona urbana de 

Hermosillo, la cual se ubica t/ej/a form a siguiente: 

de la esquina noreste de las cáeles Reform a y  Lic.
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Luis Donaldo Colosio Murríeta en dirección norte  

p o r la acera oriente de la calle Reforma hasta el 

lím ite norte del fundo legal de la ciudad de 

Herm osillo, doblando en dirección este y  siguiendo  

la línea im aginaria del fundo legal de la ciudad de 

Herm osillo en todos sus accidentes hasta el lím ite  

noreste de dicho fundo; doblando en dirección sur, 

siguiendo la línea imaginaria de todos sus  

accidentes del lím ite este del fundo legal

noreste, tomando la parte este de la viaKc8 W t 

ferrocarril hasta encontrar la calle Santa Teresa, 

para doblar a i suroeste continuando de frente hasta 

encontrar la línea imaginaria de la calle 18 de Marzo 

doblando a l sur; siguiendo en dirección a l lím ite  

este del Fraccionamiento Revolución hasta 

encontrar la avenida Legislación Obrera para  

doblar a l oeste; continuando po r ésta, po r la acera 

norte para tom ar la avenida Profesora Emiliana de 

Zubeldía hasta llegar po r una línea imaginaria al 

canal Villa de Seris para doblar a l norte tomando la 

parte este hasta encontrar el Boulevard Luis 

Encinas Johnson para doblar a l noroeste, hasta 

llegar a la avenida Morelia donde dobla a l oeste, 

continuando po r ésta, por la acera norte hasta

ciudad de Hermosillo, hasta el m argen oeste 

Presa Abelardo L. Rodríguez; continuando po  

en dirección suroeste hasta encontrar el 

donde se une con el Canal Principal, para do
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encontrar la calle Rosales, dobfandji en dirección  

Por Ia acera oriente hasta encontrar la calle 

Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta; para doblar al 

oeste, siguiendo por ésta pojf la ejcera norte hasta  

llegar al punto de partida.

XV.- DÉCIMO Q U IN iQ ^ l  l$ jR IT O .-  Cabecera: 

Guaymas: Comprende /a V v rfHJnicipalidade&> de

Empalme, Guaymas y  San Igr apio)

XVI.- DECIMO SEXTO DISTRI1

Uo M¿ierto.

•  Obregón Norte: Comprende 

°NAC^?sar,°  Y Qui riego, as í com  

* K» m te d e  la zona rural del

jtes^ey siMJÍencfo < 

fisra ./a calle 300,

era: C iudad  

f^ipalidades de 

e la ciudad y  

é Cajem e y  se 

nao del punto  

fio lfo  Elias Calles y  

esta^última calle  

0, donde dobla a l 

ta la Im ea im aginaria de 

ste p q r la acera norte  

unicipio de Bácum, 

d o b la ftd th a c ia  el norte erj fófjos Áus accidentes  

hasta llegar al punto im aginario conform ado p o r los 

lím ites del municipio de Rosario y \ ia  calle 12,

doblando hacia el sur p o r leí, acera oeste en todos
\

sus accidentes hasta encóptrar la calle 300, 

doblando al oeste por la acera norte hasta llegar a 

la calle 14, donde dobla a l norte po r la acera este

ubica de la siguientt 

de confluencia de I 

calle Kino acera  oí 

en sentido sur 

oeste po r la acere?norte 

la calle IQif^cjpblando 

hasta llegar a los lím ites
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hasta llegar a la prolongación im aginaria de la calle 

Base, doblando al oeste p o r la acera norte hasta 

topar con la calle Aquiles Serdán de la ciudad, 

donde dobla hacia el sur por la acera oeste hasta 

llegar a l punto imaginario formado po r esta calle y  

la línea imaginaria que prolonga la calle 

Cuauhtémoc, doblando hacia el oeste en esta 

girando hacia el sur po r la acera oeste hasta llegar 

a la calle Zaragoza, girando hacia el oeste p o r la 

acera norte hasta llegar a la avenida Miguel 

Alem án, doblando hacia el norte p o r la acera este/
t

hasta llegar a* ¡a calle Galeana, girando hacia el 

oeste po r la acera norte hasta llegar a la callej 

Michoacán, doblando hacia el norte po r la acéréftufrem
.JUSTICIA.

este hasta llegar a la calle Guerrero, girando h aó ia ttm m  i 

el oeste p o r la acera norte hasta llegar a la calle 

Sahuaripa, doblando en sentido norte por la acera 

este hasta llegar a la calle Allende, girando a l oeste 

p o r la acera sur hasta llegar a la calle Tácale, 

girando al norte, por la acera este hasta llegar a la 

calle Morelos, donde Gira a l oeste por la acera 

norte hasta llegar a la calle Kino, donde gira al sur  

p o r la acera oeste hasta llegar a l punto de partida.

XVII.- DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO.- Cabecera: 

C iudad Obregón Centro: Com prende una parte de 

la zona urbana de la ciudad y  se ubica de la 

siguiente manera: partiendo de la confluencia de la

BOLETIN
OFICIAL
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calle Kino y  avenida Rodolfo Elias Calles, acera  

jDiciALDELAFEiggijfijíiíja primera y  norte la segunda, ¡hasta llegar a la
:ORT£ Di JUSTICIA D£ IA  NACION /

prolongación de la calle Frapcisco Alm ada, 

doblando en sentido s u r p¿ r la acera este hasta  

llegar a la calle Bahía de Lo 

este acera norte hasta e

„ Humaya, doblando hacia el 

hasta la calle Río 

aJSr'V P or Ia acera este¡

9irando 
^  H e g a r  g  ¡ amti L>t 

*w i»c.tnci 
ífitfin'cel ifmumsta lleaar a la carretepa'írfti 

cía el noroeste p o r la aci 

hasta topar con la Une. 

gación de la calle Can 

gEKtwn. M>eárt# p o r la acera ̂ su 

Paseo Miravalle, gira 

oeste en todos sus'-aCti 

carretera intern á ^ o naí^dob  

p o r la acera d e lm ism o

'jos, doblando hacia el 

ico rjtrar la calle Rio 

surjeste acera sureste  

dcjblando hacia^f^sur  

ar Icon la cjjHe Jacinto  

po r la acera norte  

t;nac^ogpl, doblando  

1el m ism o sentido  

lag inar~

l a c a

calle Prof%^¡c Carlos M. 

s u r po r la acera este

ña de la 

en \Sueva, girando al 

Ip ar  don la calle  

¡eí norte , lo r  la acera  

es\ hasta tap ar con la 

hacia el noroeste  

i¡do hasta topar con la 

eja, \g irar do hacia el 

í a \  topar con la

prolongación de la línea im aginéria ^ie la calle Luis  

G. Monzón, doblando hacia el peste p o r la acera sur  

hasta topar con la p ro longado^ de la qalle Sinaloa, 

girando hacia el norte po r la ' acera geste hasta  

topar con la calle Mariano Escobedo, doblando  

hacia el oeste por la acera sur hasta topqr con la 

calle Chihuahua, girando h ad a  el n o rte \p o r la
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acera oeste hasta topar con la avenida Rodolfo 

Elias Calles, doblando hacia e l este p o r la acera 

norte hasta llegar a la confluencia de la calzada a l 

Panteón del Carmen y  la calle Constitución, donde  

dobla hacia e l norte p o r la acera oeste hasta  

encontrar la calle Nicolás Bravo, doblando a l este 

p o r la acera norte hasta la calle General Plutarco  

Elias Calles, doblando hacia el norte p o r la acera  

oeste hasta topar con la calle Revolución, doblando  —  

hacia el este po r la acera norte hasta topar con l & i  

calle General Lázaro Cárdenas, girando hacia 

norte p o r la acera oeste hasta topar con la ca //^Q x3 Í j  

Zaragoza, doblando hacia el este p o r la acera  nanteEMA cq
JU STIC IA  D E

hasta topar con la calle Independencia, a i r ^ $he«im 

hacia el norte po r la acera oeste hasta topar con la 

calle No Reelección, doblando hacía el oeste p o r la  

acera sur hasta topar con la calle Constitución, 

girando hacia el sur p o r la acera este hasta llegar a 

la calle Zaragoza, doblando hacia el oeste p o r la 

acera su r hasta llegar a la avenida M iguel Alemán, 

girando hacia el norte po r la acera oeste hasta 

lleg ar a la calle Galeana, doblando hacia e l oeste 

p o r la acera sur hasta llegar a la calle Michoacán, 

girando hacia el norte p o r la acera oeste hasta 

lleg ar a la calle Guerrero, doblando hacia e l oeste 

p o r  la acera sur en todos sus accidentes hasta 

topar con la calle Sahuaripa, girando el norte po r la 

acera oeste hasta topar con la calle Allende,
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SI*«**;

girando al este po r la acera norte hjasta llegar a la 

¿ ^ T á c a le ,  donde gira hacia el norte p o r la acera  

oeste hasta llegar a la calle Mom ios, girando al 

oeste po r la acera sur hasta llegar a la calle Kino, 

girando hacia el sur p o r la acers¡ este hasta llegar a l 

punto de partida.

XVIII.- DÉCIMO OCTAVO Dii 

Ciudad Obregón Si 

Bácum y  parte de li 

del municipio de Cajeme. S<

TRITO.- C a b le r a :  

de el rrwnicipio de 

rte de la zona rural 

bida de la manera

siguiente: partiendo del puntó de confluencia de la

!r , e  ^ v e n id a  Rodolfo Elias Calléu&cioR-. , f
iíStMfequ/na suroeste, contiriuQndí 

hacia el sur p o r la ac 

calle 300, donde MobJd 

hasta la calle 1, dobi 

oeste hasta la ‘haea 

donde dobla al oeste

im ag in aria /fi^ ta  topar co¡ 

y del municipio de Bácum ,

la \c a lle  Kino, 

p o r $sta última 

asta tópar con la

este p o r la 

el porte p  

aria de la

acera sur  

or la acera  

calle 100,

r la acera sur en línea

s lím ites del 

rando en  si

municipio  

ntido sur

po r eÑn^pmo lim ite hasta  jel litoral, sihuiendo éste 

hasta el punto im aginario ]en el que sé  cif lim ita el 

municipio de Cajeme y  Étchojoa, siguiendo en 

sentido noreste y  en todos sus accidente!s la línea 

imaginaria que delimita el m unicipio de Cábeme y  

Navojoa hasta topar con la prolongación im aginaria  

de la calle 300, donde dobla al oeste p o r la acera
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sur hasta topar con la calle 14, doblando a l norte 

p o r la acera oeste hasta llegar al punto imaginario  

form ado p o r esta calle y  la calle Base, donde dobla 

hacia e l oeste por la acera sur hasta llegar a la calle 

Aquiles Serdán de la ciudad, doblando hacia e l sur 

p o r la acera este continuando p o r ésta en línea 

im aginaria hasta llegar al punto im aginario  

conform ado p o r esta calle y  la prolongación  

im aginaria de la calle Cuauhtémoc, doblarjdo

sentido oeste hasta topar con la vía del ferrocafri' **
& W P

donde dobla a l sur p o r la acera este hasta llegafi^?  

la calle Zaragoza, girando en sentido este p o r la
•lí'UPREMA GOJ

acera norte hasta llegar a la calle ConsflUBttofy de u  i
iíxreiuh sam i

doblando a l norte por la acera es fe hasta llegar a la 

calle No Relección, girando a l este po r la acera 

norte hasta llegar a la calle Independencia, girando  

a l su r p o r la acera este hasta llegar a la calle 

Zaragoza, doblando a l oeste po r la acera s u r hasta 

llegar a la calle General Lázaro Cárdenas, donde 

gira al s u r p o r la acera este hasta llegar a la calle 

Revolución, doblando a l oeste po r la acera sur 

hasta llegar a la calle Plutarco Elias Calles, 

doblando a l s u r por la acera hasta la calle Nicolás  

Bravo, doblando a l oeste p o r la acera sur hasta la 

calle Constitución, donde dobla a l sur p o r la acera 

este hasta llegar a la calzada del Panteón del 

Carmen, doblando al oeste po r la acera s u r hasta 

llegar a la avenida Rodolfo Elias calles,
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hasta llegar a la calle Mariar 

al oeste p o r la acera norte 

Sinaloa, girando al sur po r la

continuando p o r esta misma avenida hasta llegar a 

1le Chihuahua, girando al sur por la acera este

o Escobedo, doblando  

haéta llegar a la calle  

aclera este hasta llegar 

a la prolongación imaginaria jde la calle Luis G. 

Monzón, doblando a l este p  orí la acera norte hasta  

llegar a la calle Carlos M. C iljeja, en donde W fá a l 

norte por la acen 

carretera internacional,

fe hasta ¿¡flegar a la 

blando en sentido

noreste p o r la acera suresl 

Paseo Miravalle, girando en
¡ T E  D i

í i a c i  : este y  siguiendo en todos
i iCilUK.

llegar a la pro longada  

Carmen Cueva, giraqdo  

norte hasta la ^ r e ^ f r & i r i

cor

^¡epar a la calle  

ntido kur p o r la acera  

accicfentes hasta  

aria de la calle  

•ste p o r la acera  

al, doblando en  

hasta topar con el 

callé Jacinta López, 

o r la \ acera sur hasta  

ndo a l rw rte p o r  

a'Va calle 'R io  Mu maya, 

dobiahéh^ hacia el noroeste p o r la \c e ra  noroeste  

hasta encontrar la calle Bahía de Lobos, doblando  

al oeste p o r la acera sur hasta la prolongación de la 

calle Francisco Almada, doblando hacia el norte  

p o r la acera oeste hasta llegar a la avenid^ Rodolfo  

Elias Calles, donde gira al oeste po r la atiera s u r  

hasta llegar al punto de partida. \

sentido sureste po  

vértice fo r m a d ^  co n  la 

doblando hacia 15/ oestd^ pf 

llegar a la¿é^ljp Rio Samidl 

la acera oeste hasta llegar
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XIX .- DÉCIMO NOVENO DISTRITO.- Cabecera: 

Navojoa: Comprende las municipalidades de 

Alam os y  Navojoa.

XX .- VIGÉSIMO DISTRITO.- Cabecera: Etchojoa: 

Com prende las m unicipalidades de Etchojoa y  

Benito Juárez.

De la anterior transcripción, se advierte que el precepto de 

referencia únicamente delimita las Municipalidades que 

comprende cada Distrito Electoral, sin señalar el criterio o el 

parámetro bajo el cual se realizó tal demarcación que contiene la „5

delimitación geográfica de cada uno de los veintiún Distritos en 

los cuales se elegirán a cada uno de los veintiún Diputados 

Locales que conforme a la Constitución Local y a la Legislación 

vigente deberán ser electos por mayoría relativa.

Por tanto, para determinar si el precepto en cuestión cumple 

o no con el principio de proporcionalidad a que se refiere el y

artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, debe precisarse lo siguiente:

XX I.- VIGÉSIMO PRIMER DISTRITO.- Cabecera: 

Huatabam po: Comprende la m unicipalidad de 

Huatabam po.”
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En primer lugar, es necesario /serjalar lo que debe 

,DICIALg Í W P $ É  por geografía electoral::Of<I£ DE JUSTICkí D t LA N AuON  ' °  0

En los lugares de gran población h  territorio, la organización 

de las elecciones plantea problemas técnicos importantes, sobre 

todo por lo que se refiere al registro y distribución de electores.

Lo anterior obliga a buscar mé^iinismos de distr^ación con

de vincular una 

una porción del 

presentantes a 

el caso de los 

Diputados, cada curuí

ropósitos, éntralos cuales 

l i l i l í  población ciudadana as<

nacional con un cierto nútrnert

Sé tal rgodo que, tomando como ejemplo 

¡ios D e s in te g ra r la Cámara
—  .  « T * ' í j m  riWípres'Snta en la medida de ló^poéiBtle^ la Jmisrtna cantidad de

habitantes. De esta manera s^ ¡que cada vo;o emitido tenga 

el mismo valor, al servir àieropke paiptelegir, un n imero similar de 

representantes, ¡o que con«it\iye/ unp\ forma pe concretar el 

principio democrático efèsia igualad  del vĉ to.

Sin em barg^^xisten casos justjficaaos en los cuales un 

representante no se elige necesariamente jbor el mismo número

de electoreSf^¡>omo ocurre en nuestro país\con la elección de 

senadores por Entidad Federativa. Se busca' precisamente que 

cada parte integrante del pacto federal t^ iga  un número 

equivalente de representantes en el Senado, árgano colegiado 

que tiene entre sus facultades algunas que atañen 1̂ conjunto del 

Estado mexicano, incluidas la Federación y las parte^ federadas.
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Otro de los propósitos de la distribución territorial de los 

electores, además del referido a la necesidad de que el valor 

electoral del voto de cada ciudadano sea idéntico, es el de 

atender a las exigencias impuestas para facilitar a los propios 

ciudadanos la emisión del sufragio, de tal manera que les sea 

posible trasladarse al lugar donde se recibirá la votación.

En relación con lo anterior, en esa exigencia en beneficio t

los electores, también debe de tomarse en cuenta 

necesidades inherentes al recuento de los votos, particularm ****** 

cuando se trata de un registro o padrón electoral que abarca 

universo grande de'Ciudadanos dispersos en un territorio 

extenso. ucrei«*i  WF'

También es propósito de la distribución de los electores 

lograr que éstos conozcan lo mejor posible a los partidos y 

candidatos que compiten por su voto, de tal modo que haya un * 

mayor acercamiento entre los representantes y sus posibles 

representados. Así, en lugar de que la única unidad de la 

geografía electoral sea el país entero, se divide su territorio en 

varias porciones, y en cada una de ellas se realiza una especie de 

elección parcial.

Así, atendiendo a esos factores se hace la distribución por 

zonas, en la que se considera a las secciones que constituyen la 

unidad básica de la división territorial para efectos electorales.
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l¡
^ n este orden de ideas, la división térritorial para efectos 

J D 'C 'A ^ f& M Í’í! depende de varios criterios; el/más importante es ei
; 0 R1E DE JUSTICIA D E lA N A C lO N  1 / /

relativo a quién se elige, esto es, cuáles/ son los órganos de 

autoridad cuyos titulares habrán de ser d ig n a d o s  precisamente 

mediante la celebración de los comicios.

En tal sentido, al haber diversas autoridades políticas en un 

listado, sobre todo si su organizado*) es federal, c o n e s tí el caso 

jxicano, existen también pistintos tippp de elecciones. Así, se 

jbla de elecciones feder; 

bíonal y a los titulares de los poderes 

jión, de elecciones estatales o 

H^MWWyfto de un Estado y a sus poi 

de elecciones municipales tra: 

de una entidad federativa \ res] 

ayuntamientos que son sus órgano

toso el territorio 

y Legislativo de: 

se limitan al

acutivo 

ibito de

/  Legislativo; y 

los Municipios 

los integrantes de los 

obierno.

Mientras las elecciones pV^idejnciájes y de senadores se 

desarrollan en el m fiíio  geogr 

administrativa establecida para mu 

nacional, las de^aiputados se res

Cf de\ la divislpn política y 

les Rectos en el territorio 

n en ámbitos creados 

como son los distritos y lasespecificam^^p con fines electorales, 

circunscripciones. Estas modalidades establecidas para la 

distribución de los electores no deben confundirse con los

territorios que les sirven de base, 

suele vinculárseles a una porción 

constituye el ámbito en que se hace e ia  distribución^,

unque como regla general 

territorial ouya extensión
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Por lo que atañe a su sentido gramatical, los conceptos de 

distrito y circunscripción hacen referencia por igual a divisiones 

territoriales adoptadas en un país, generalmente con fines 

electorales. Por ello, el pleno significado de cada concepto se 

adquiere más que en relación con la porción territorial que 

abarcan, por el número de representantes que se elige tomándolo 

como base para distribuir a los electores.

Comúnmente se ha distinguido al distrito como el ámbito *

territorial para el cual se elige a un solo representante, lo que

explica que se le denomine uninominal; y a la circunscripción, 

como espacio territorial donde se elige a varios representante 

por lo que responde al nombre de plurinominal.

De lo antes expuesto se desprende que la distribución de los 

distritos electorales uninominales debe hacerse, necesariarrj^eui. d i  

atendiendo a la densidad poblacional y no a otros criterios, *ffSes* * 

solo así se da congruencia al principio de proporcionalidad 

previsto en el citada artículo 116, fracción II, de la Constitución 

Federal, de tai modo que cada voto emitido tenga el mismo valor.

En segundo lugar, según se advierte de la tabla 

proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística Geografía e 

Informática (INEGI), que aparece en el anuario que obra a fojas 

treinta y cinco del cuaderno de pruebas, presentado por el 

Congreso del Estado de Sonora, el número de población en cada 

uno de los Municipios integrantes de ese Estado es el siguiente:
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Ugua Prieta



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN 103
No. 21 SECC. I OFICIAL

Huachinera 1,147
Huásabas 966
Huatabampo 76,296
Huépac 1,142
Imuris ~ 9,988
Magdalena 24,447
Mazatán 1,584
Moctezuma 4,187
Naco 5,370
Nácori Chico 2,236

f hNacozari de García 14,365 «  \ €

Navojoa 140,650 ■V-5

Nogales 159,787 j  ( ■OCK w at
Onavas 479 ’ 0WLM4CORTÍ [

Opodepe 2,831
Oquitoa 4 0 ^
Pítiquito 9,2$Ss'%
Puerto Peñasco 31,1&$fr
Quiriego 3,335 *
Rayón JS

!

«/'
i . : 1Rosario

Sahuaripa 6,400
San Felipe de Jesús 416
San Ignacio Río Muerto 13,692
San Javier 279

San Luis Colorado 145,006

San Miguel de Horcaditas 5,626

San Pedro de la Cueva 1,703

Santa Ana 13,526

Santa Cruz 1,628

Sáric 2,257

Soyopa 1,649

Suaqui Grande 1,175
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M%pache 

idicial d e iX rto o a tM ito
OKTE 0 £  >U



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN 105
No. 21 SECC. I OFICIAL



106 BOLETIN LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005

OFICIAL No. 21 SECC. I

De lo anterior se advierte, que existe una gran diferencia 

entre el número de habitantes que integran cada uno de los

Distritos Electorales en el Estado de\Sonora, pu&s por ejemplo el 

Municipio con mayor densidad poblacbnal que es'ja Cabecera de 

Hermosillo, que comprende los Distritos XII, \  XIII y XIV,
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respectivamente con doscientos diecinueve mil quinientos treinta 

y ocho; doscientos treinta y un mil setecientos treinta y cinco y 

ciento cincuenta y ocho mil quinientos veintiséis. En tanto que el 

Municipio que comprende la Cabecera de Arizpe es el de menor 

densidad con sólo quince mil quince habitantes y que 

corresponde a un solo Distrito que es el VIII.

En consecuencia en unos Distritos hay menos de veinticinco 

mil habitantes y en otros más de cien mil habitantes; sin embargo 

en ambos casos se elige únicamente a un Diputado Local por 

cada Distrito.

Luego entonces, es claro que el criterio adoptado pe 

Legislador para la distribución de los Distritos Electorales rtfí ~ 

atiende a un criterio poblacional, sino geográfico, JteTiamaL t
ltCREIA||£ S£ÉE8jU

contraviene lo dispuesto por el articulo 116 fracción II, primer 

párrafo de la Constitución Federal.

Lo anterior es asi, pues dicho precepto no es acorde con los 

principios de geografía y representación electoral y los objetivos 

que estos persiguen, al no existir una relación entre la 

delimitación del ámbito territorial de los distritos uninominales y el 

número de ciudadanos que habrán de participar en las elecciones 

de diputados por el principio de mayoría relativa, por lo que en 

todo caso, la asignación de estos diputados se haría siguiendo un 

criterio geográfico y no poblacional, con lo que se transgrede lo 

dispuesto por el citado artículo 116, fracción II, primer párrafo de 

la Constitución Política de les Estados Unidos Mexicanos.
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S itó te  el particular son aplicables las \e¡s\i de jurisprudencias
*  0 £ LA NACION ! /

números P./J.4/2002 y P./J.2/2002, qu^ sjbn del tenor literal 

siguiente: ¡

"DISTRITOS ELECTORALES UNINpM INALES. EL  

ARTÍCULO 31, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA  

CONSTITUCIÓN P O L ÍT jfC Á \D ¿ L ¡ E S T A IïÇ 7  D E

CAMPECHE, C O N TR A VEN E LÓ^ 

NUMERAL 116, F R A C q Ó N  II, F 

DE LA CONSTITUCIÓN  

UN CRITERIO GEOGRÁ 

DEMARCACIÓN DE AQUÉL4 

segundo párrafo, de la 

B ̂ Estado de Campeche, a
1 M A CiOH , . (

J) ISIIUHila distribución de 

los Municipios se  

censo generaI  ág^pob/ac] 

de los aludido^* distritos

dividir la ¿población total dei 

distritos, acoge un criterio

SPUf=STO EN EL  

IM E R P Á R R A F O , 

ATENDER A

o\
ículo 31, 

n Politica del

txpresamente que  

ales entre

cuent ì el últim o

marcación 

esulte de  

fre dichos  

que es a l

que, 'ttt^érm inos de lo previsto eñ I articulo 116, 

fracción II, párrafo primero, de la \ Constitución  

Política de los Estados de L nidos M érc an o s , debe  

atenderse para la distrib jc ión de l^s citados  

distritos; sin embargo, el t echo de qué el propio  

artículo 31 establezca que, en ningún caso, alguno  

de los Municipios del Estado pueda quedar sin



LUNES 12 DE SEPTIEMBRE 2005 BOLETIN 109
No. 21 SECC. I OFICIAL

representación particular ante el Congreso, p o r no 

contar cuando menos con un diputado de mayoría  

relativa, transgrede el citado precepto de la 

Constitución Federal. Ello es así porque, conforme  

a l referido artículo 31, la asignación de los 

diputados elegidos po r mayoría relativa no se basa 

en el núm ero de electores existentes en el distrito 

uninommal, sino en el número de Municipios  f

existentes en la entidad, es decir, para la ^

distribución se atiende a l criterio geográfico y  no 

poblacional como lo exige el señalado num eral 

la Ley Fundam ental”. (Novena Época. Instancia:

Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

su Gaceta. Tomo: XV, Febrero de 2002. Tesis: P . /J \^ :-^  

4/2002. Página: 590). ^
C O

IUSTICJIA DE ÍA.
'•Kxtm't ficva¡n. i

"DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN  

LOS ESTADOS. PARA EFECTOS D E SU  

DEM ARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL CRITERIO  

POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 116, 

FRACCIÓ N II DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- El 

artículo 53 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que la 

dem arcación de los trescientos distritos electorales  

uninom inales será la que resulte de d ivid ir la 

población total del país entre los distritos 

señalados y  que la distribución de éstos entre las 

entidades federativas se hará con base en e l último
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censo general de población, sin qtie en ningún  

perjudicial de la FEDÊ tfújL ¡a representacíón de un Estaño pueda s e r
m tM A C O K T Í 06  JUSTICIA D£ » « 0 0 «  r-

m enor de dos diputados de mayoría esto es, dicho  

precepto acoge tanto un principio poblacional, 

como uno geográfico, para la división territorial de  

los distritos electorales; sin embargo, conform e a l 

sistem a normativo qu&prqvé la propia Constitución  

Federal se concluye que la b rta d J  d isposicüffisó lo  

tiene aplicación en erám bito  féderal, es decir, para  

la integración de la Cántara we D iputados del 

Congreso de la Unión y  no as í pfcasiias entidades  

. federativas, cuya reglamentación  está prevista  

expresamente en e l articulo*3$$, fyacciap II, de la

Constitución Feden 

división de los distirhR®I » *
¡jAgioHj estabiece únicam  
UHiSM

(Novena Época. In

¡tos*

el

Judicial de la 

Febrero de 2002yTesis: P.

a: Ple¡ 

eracKik y  su

fec t >s de la  

cícla les  uní lom inales  

e\io  po l ilacional”.

uente: Semanario 

Gaceta. romo: XV, 

2J2ÚQ2. página: 591).

Asimismo, nó pasa inadvertido fí^ra este Tribunal Pleno que 

la delimitUípn de los distritos electorales entraña serios 

problemas de índole práctico, como podría^) ser la falta de 

comunicaciones, el clima extremo, las ^onas desérticas, etcétera 

todo ello agravado por la magnitud de 

se hace notar en las contestaciones de 

hecho notorio no permite desatender 

referido, pues por encima de tales v

Estado d ^  Sonora, como 

la demanda, empero, ese 

el principio constitucional

pisitudes se encuentra la
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finalidad de lograr una legislatura en la que estén 

proporcionalmente representado todos los habitantes de la 

entidad.

Como consecuencia de lo anterior, procede declarar la 

invalidez del artículo 176 de la Ley 160 que contiene el Código 

Electoral del Estado de Sonora.

No es óbice a lo expuesto, lo argumentado por el Congreso 

del Estado de Sonora, en el sentido de que el artículo 31 de la 

Constitución Local y el diverso 176 del Código Electoral son1 

congruentes y apegados al artículo 116, fracción II, de 

Constitución Federal, pues conciben un sistema 

representación proporcional auténtica, que materialment 

traduce en una designación por voto directo de diputados poT
IT3 P R E M A  C

mayoría y de primera minoría en hasta cinco l

Uninominales que siempre serán los de mayor densíSyP^**' 

poblacional, el cual se hizo justamente con el criterio de densidad 

poblacional, para garantizar el respeto al voto directo de las 

primeras minorías que históricamente carecían de representación 

directa.

La razón de lo ineficaz de esos planteamientos radica en la 

circunstancia de que el artículo 53 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establezca que la demarcación de 

los trescientos distritos electorales uninominales será la que 

resulte de dividir la  población total del país entre los Distritos 

señalados, y que la distribución de tales Distritos entre las
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"'-'élítídades federativas se hará teniendo en puenta el último censo 

ERjuDiciAiDy^f^ypgjk población sin que en ningún casóla representación de
M A CO«TE D£ JUSTICIA D£ IA  NACION j  I

un Estado pueda ser menor de dos diputaaos de mayoría, esto 

es, dicho precepto acoge tanto un principio poblacional, como 

geográfico, para la división territorial dé |os distritos electorales; 

sin embargo, atendiendo al sistema normátivo que prevé la propia 

Constitución Federal debe pon^luirse/cjue la citada disposición
<rooj

jfe. constitucional sólo tiene aplicación'
y
S ipara  la integración de la CáiYiara de Ui]

Unión y no así para 

tEiArE^cíeglamentación está prevista expres«

^cción II, de la Constitución Federj 

i/isión de los distritos ele! 

únicamente el criterio poblador

• S T B  D I

M  icpH¿-a invalidez decrétela  

publicación de la presente^ejeq 

Federación

ámbito Fede^n, es decir, 

itados del Congreso de la 

lades federativas, cuya 

en el artículo 116, 

que piara efectos de la 

uninominales prevé

a partir de la 

io Oficial de la

tis efectos 

en el Dia

Igual criterék&ustento, el TribuílatPIeno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en sesión celebraba el día tres de enero 

de dos míÉí^Jps, al resolver la acción de inconstitucionalidad 

35/2001, promovida por los Integrantes de la Quincuagésima 

Séptima Legislatura del Congreso ce Campeche, por unanimidad 

de diez votos de los señores Ministros Sergio\salvador Aguirre 

Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juan DiaA^Romero, José 

Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo, 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Olga
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Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva meza y 

Presidente Genaro David Góngora Pimentel. No asistió el señor 

Ministros Juventino V. Castro y Castro, previo aviso a la 

presidencia. Fue ponente en este asunto el señor Ministros José 

Vicente Aguinaco Alemán.

Así las cosas, al haberse declarado la invalidez del precepto

combatido por los motivos antes expuestos, resulta innecesario

ocuparse de los restantes conceptos de invalidez relativos a que
í

la reforma impugnada carece de fundamentación.

¿ t i
Es aplicable la Tesis número P./J. 37/2004, consultable 

la página 863, Novena Época, del Pleno de la Suprema Corte d* f ’ 

Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su
tOTPREM

Gaceta, Tomo: XIX, Junio de 2004, que dice: justicia i
lícttwiá fi

“AC CIÓ N  D E INCONSTITUC!ONAUDAD. ESTUDIO  

INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si 

se declara la invalidez del acto im pugnado en una 

acción de inconstitucionalidad, po r haber sido 

fundado uno de los conceptos de invalidez 

propuestos, se cumple el propósito de este medio 

de control constitucional y  resulta innecesario  

ocuparse de los restantes argum entos relativos al 

m ism o acto. ”

Acción de inconstitucionalidad 23/2003. Diputados integrantes 
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Sonora.
3 de febrero de 2004. Unanimidad de ocho votos. Ausentes:
Guillermo i. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios.
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Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios:/ Pepro Alberto Nava 
Malagón y Martin Adolfo Santos Pérez.

)DER JUDICIAL DE LA FEDERACION

cu,!lt Dt llJS"r IA ÜC ÍAÉt'OÍJtribunal Pleno, en su sesión pijivadL celebrada hoy 
veinticuatro de mayo en curso, aprobó, con el número 37/2004, 
la tesis jurisprudencial que antecede. Mfxico^ Distrito Federal, a 
veinticuatro de mayo de dos mil cuatro.

tglHJOfO

SÉPTIMO.- Por último conviene/prefcisar los efectos de la 

declaratoria de invalidez del/precepto declarado inconstitucional

por este Alto Tribunal.

Para poner de manifies 

ículos que fundamentan tal determii

En efecto, el artículo 73, de, 

acciones I y II del artículo l|D5^d«
l CORTE DI

Unidos mexicanos, cc 
■ a  || MU£|fti| \  ^
in acc iones  de Inconstitucitanajidác

es menSfeter precisar los

amentaria de las 

nstitucipn Politica de los 

ridiente al Titulo III, "De las 

sigliiente:

“ARTICULO 7 1  Las isentencms se regirán p o r lo 

dispuesto en lb §  artíciHp§ y l}^ f3 , 44 y  4p de esta

ley”. f

A su los preceptos citados establecen:

“ARTICULO 41. Las  sentencias deberán contener:

( - )  \
IV. Los alcances y  efectos de la sentencia, fijando  

con precisión, en su caso, los órganos obligados a
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cum plirla, las normas generales o actos respecto  

de los cuales opere y  todos aquellos elementos  

necesarios para su  plena eficacia en el ám bito que 

corresponda. Cuando la sentencia declare la 

invalidez de una norma general, sus efectos  

deberán extenderse a todas aquellas normas cuya 

validez dependa de la propia norma invalidada;

( . . . )

“ARTÍCULO 43. Las razones contenidas en los 

considerandos que funden los resolutivos de las 

sentencias aprobadas po r cuando menos ocho 

votos, serán obligatorias para las Salas, trib u n a l^ , 

unitarios y  colegiados de circuito, juzgados  *“3

distrito, tribunales militares, agrarios y  judic iales  

del orden común de los Estados y  del Distrito  

Federal, y  adm inistrativos y  del trabajo, sean éstos 

federales o locales. ”

“ARTÍCULO 44. Dictada la sentencia, el Presidente  

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

ordenará notificarla a las partes, y  mandará  

publicarla de m anera íntegra en el Semanario  

Judicial de la Federación, conjuntamente con los 

votos particulares que se formulen.

Cuando en la sentencia se declare la invalidez de
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normas generales, el Presidente d& la Suprem a  

qer judicial de la c/e Justicia de la Nación ordenará, adem ás,
R ÉM AC O R It DE JUSTICIA O í LA NACION f j

su inserción en el Diario Oficial de la Federación y  

en el órgano oficial en que ¡tajes norm as se  

hubieren publicado.”

“ARTICULO 45. L  

efectos a partir 

Suprema Corte

entencfasj producirán sus  

'e la fechei ¡que deternftÿé la  

al de Ja Nación.

La declaración de invalidez i'l

tendrá efectos retroactivos, sa Iva. en m ateria penal,

\la í sntencias no

en la que regirán los í

ïfRTE Ddisposiciones legales aplícabi 
14  K a c io i
*-*áC|UW.

is  generales y  

esta materia. ”

Del texto transcrito 3a>aflvie 

dicten en los procedimientos ̂  ac<ti 

se regirán por los'Artículos\41  

mencionada, las cuale^deben cu

ue las sentencias que se 

es de inconstitucionalidad 

43, 44 y 45, de la Ley 

lir, ^ntre otros requisitos, las 

artir de la fecha que 

tón de invalidez de las 

ndrá efectos retroactivos ss¡Wo en materia penal y

sentencias protj^p^n sus efectos 

determine este Alto Tribunal; la decía

sentencias

ésta sólo podrá ser declarada cuanqlo la resolución sea aprobada 

por cuando menos ocho votos.

En tal virtud los efectos de! la sentencia son: que el 

Congreso del Estado de Sonora establezca una nueva 

demarcación de los Distritos Electorales Uninominales en esa
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Entidad conforme al criterio demográfico o poblacional previsto 

por el artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal y las 

jurisprudencias establecidas por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación números P.J./2/2002 y 

P.J./4/2002, cuyos rubros respectivamente son: "DISTRITOS 

ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS ESTADOS. PARA 

EFECTOS DE SU DEMARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL 

CRITERIO POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTICULO 116, 

FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN FFD FR A I 

“DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES. EL A R T & á jjB fe  

31, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN P (|^ p S S  

DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONTRAVIENE LO 

EN EL NUMERAL 116, FRACCIÓN II, PRIMER PÁRRA6©*/DBoR' 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ATENDER A UN 16

GEOGRÁFICO PARA LA DEMARCACIÓN DE AQUÉLLOS.”

Sin embargo, para ei caso de que ¡a Diputación Permanente 

o el Congreso del Estado de Sonora consideren que las 

modificaciones mencionadas no se tendrían con la anticipación 

necesaria para que rija el periodo electoral que inicia el primer día 

del mes de octubre de este año, dispongan que se aplique la 

norma que regía con anterioridad al precepto cuya invalidez se 

decreta, sin que esto exima a las autoridades mencionadas de la 

obligación de legislar sobre la distritación citada para el 

subsecuente periodo electoral.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:
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.,***•' PRIMERO.- Es procedente 

rodfn judicialift^áffigtfftííjjonalidad promovida por CAR
S U H tíM A  COKTÉ DÉ JUSTICIA D£ LA NACIÓN

fundada la Acción de 

S FRANCISCO TAPIA 

ASTIAZARÁN, MARIA MERCEDES IRRAL AGUILAR, 

ANGÉLICA MARÍA PAYÁN CORONA, I GILDARDO REAL 

RAMÍREZ, JUAN MIGUEL CÓRDOVA LlMÓN, JOSÉ YANES 

NAVARRO, CARLOS ALBERTO NÁV, [RRO SUGICH, LUIS

GERARDO SERRATO 

VALENZUELA, PEDRO 

pÍ ̂ SPINO SANTANA Y JUAN

k

UCTUOSO 

NA, HÉC1

SEGUNDO.- Se declara la inva
E£*‘*L*mM va.

■“« •J,L'ey 160 que contiene del Código E

}tf  RBnora.Amoví
t f P *

TERCERO.- Publíquese 

de la Federación, en el 

en el Semanario Judicial

Notifíquese; haciéndolo poi 

en su oportunid^j^rchívese el expi

MENDEZ

RUBÉN

VALENCIA DURAZO.

artículo 176 de la 

ara el Estado de

lOlución en fel Diario Oficial 

I del Estado de Sonora y 

y su Gaceta.

de oficio a las partes y, 

nte.

Así, l&^solvió el Pleno de la £ uprema Corte de Justicia de 

la Nación, por unanimidad de diez vetos de\los señores Ministros, 

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, L jna Ramos, Díaz Romero, 

Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez 

Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela Güitrop. El Ministro Ortiz 

Mayagoitia no asistió por estar cumpliendo con una comisión de 

carácter oficial.
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Por mayoría de nueve votos de los señores Ministros, 

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz Romero, 

Góngora Pimentel, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva 

Meza y Presidente Azuela Güitrón se determinó la procedencia de 

señalar los efectos de la sentencia; el señor Ministro Gudiño 

Pelayo votó en contra, y reservó su derecho de formular voto 

particular; el señor Ministro Cossío Díaz reservó su derecho de 

formular voto concurrente.

Por unanimidad de diez votos se determinaron los ef<v .
ttJ

de la resolución, consistentes en que el Congreso del EstaddS-í^

Sonora deberá legislar conforme a la jurisprudencia quB&i
%

determina que la demarcación de los Distritos Ele«tó>TifééA 1
JUSTICLA DE )

Uninominales en los Estados debe atender al criterio poblao¿o»iifcw,t*' 

que prevé el artículo 116, fracción II constitucional; y que, en el 

caso de que dicho Congreso no pueda hacerlo antes de que inicie 

el próximo proceso electoral en esa entidad, éste se regirá por lo 

dispuesto en el artículo 176 del Código Electoral estatal vigente 

antes de la reforma que fue impugnada mediante la acción de 

inconstitucionalidad.

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el 

Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.
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